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IHnlstorio
JBsdl orden ditponiendo 89 proceda desda 

ItMBO d abrtr tina aonoocatorla para la 
proviaión de 3QQ ptaeaa de aíumnoa de la 
Seceién primera de la primera Divieián 
de la Escuela oficial de Telegrafía,^Pá^ 
gina266n

AdnlBlstraoidn Centml:
Ráñenda.—Dirección General dé lo Qon- 
, teñcioso del Estado. ^  Resolviendú ine • 

iapeia de José Bedoya en conceplo de 
Mérmano mayor de ía Hermandad de la 
Sania Garidad y Hospital de la Miseria 
cordia^ de Gádie, solicitando exención 
del impu9$h^i»pbr$ Igs bieme. de ¡aa per- 
aonw Sdridicaa.--Págína 266,

PARTE OFICIAL

iCblIBÉI HK CtÉIlt DE U B IM

' 8: M. el Bsy Don Alfonso XIII (q.'D.g.), 
S. M.- lâ RBiNA Doñá Yictó^iá 

eí .Í» í̂|}p3 '̂,áe 
1Up%|sÍ^q(^tlBiÍ^ ,8in aovoÉtd ^  su 
t» p # ^aifb ^8aiñá.'’ t

tjguarberie'iacio disfrttón laé '<te- 
aMs p^sÓMB de' la Augusta íteáVFa-

y.

 ̂ , / ,p;-llBADE)§ DBDÍE3OTS -
IbBô  Sri: S* Mi-^-R»y (q. D.|r«)̂ tson̂  

Ottjeoión á ’Io difií̂ iía&to en la ¥e¿la^3.«

da,^ .Pirqpiodadvde Eiliédoo» de onarta 
claae, H D; 0onsttóino Calvo COtítBÓn̂
qiid^nre'el^é^]^^ el

Dirección General de Aduanajs.-r Orden 
disponündo determiñados cambios en loe 
eervicioe de impécción dé Aduanas en la 
provincia de Pontevedra,'^Página 268,

GoBBRNAOiÓN.--Dirección General de Co- 
rreos y Telégraíos.**-Aeiiardos entre las 
Ádministracioma de Gorreos dé  ̂España 
y de Venezuela relativo al eaiuMo de jpa- 
quetes postales,-^Página 268,

Reglamentó de detalle para la ejecución del 
(acuerdo relativo cambio de pdi^^aa 
postales entre las Adminisiraéionéa dé 
España y Venezuéla^Página1^2,

Sección de Telégrafos.—Convocando 4 los 
candidatos ^ue deseen ingresar en la e¡ar 
ae de Oficiales quintos dél Cuerpo de Te* 
légrafos para que realicen los ejercicios 
correspondientes al excansn prepipf nece
sario para tomar parte en la t vj^sició- 
nes á tíígreso en dicho Cuerpo y clase.—- 
Página 270,

iNSTRuooiÓN PüBLiCÁ.—Dirección Géric- 
ral de Primera en8eñanza.-Ílnl«MCiando 
á concurso de traslado y entre cesantes la 
provisión de la plaza de i ^ ia k d é  Secre  ̂
tasia de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Canariaa,'^Pdgi- 
na 275, '

pe Real orden lo digo 
tonocimiento y efectos oportunos DiCs

guaiúe I V. L maobosafioa. Uidrid, 24 
de Enero de 1918.

^  FERNANDEZ W ^Á . 
SefiOr Direotor general de loslliíti^sttña 
. y del'Notariado.

. ,llmo^8r.: S. M. él con
snjMídn á lo dispuesto en 'Ui'liéidti -8.% 
del artÍQulo 308 de la ley ippéteeariaí̂ dia 
tenido A bien nombrar pa|a el..Registro 
dokla Propiedad de 0aueín, deeparia éla* 
se, ID . Juan Terrón Peraipos, qué Tdrve- 
él de Oasas Ibá&ez y resultp el mAs anti
guo jte los soUoitantes..J)

P§ Beai .ô den. .lo digOk. At»¥< Lr para 
su pqnqeímieuto -y efeetQS'.topactuncHk 
Dlps guarde A Y. L «muelos «Béa Ma
drid, 24 de En6r&.do-iiai8.íi)--.,. ..

.  PEFTW DEZFIM R®^'' 
SefiorDireiPor genex-iu a>̂ íus Registros 

y dél Notariado.

nmo. Sr.: S. IL ri ]^ t (q.p,,g.),^eon 
st^edón á lo dispuesto en la regla 3.* 
del articulo 303 de la ley Hipoteéaria, ha 
tenido A bien nombrar para el itegistro 
de la Proceded dé ChelT% de euaria cía'

íliréoción General del Instituto Geográfl*
, éo y  Estadístico.—Do»»,oooMdo ó eoncur  ̂
so pará la provtiión dt ima plaga paean- 
h  de Ingeniero leréeñ dél Cuerpo ' ds Ni» 
genioro*. geógrafo,, Ofieial segundo 4 ,

FoMBirro.—Eséuria Especialde lB£^ttÍe* 
■ ros dé Montea^CoéitoooioHa para loa 
exómenee de iagreto en o«to;4Eseaeia«-'- 
Pftpina. 275,̂ , ,

Aanzo l?-^ ^SB B V A joiub O iarrB iá lik> 
xnoUoLdaico. — Oaosioioiais.—S o sa * -
TAS.— AOUnnSTBAOIÓH PbovutoiaZm-^ 
AOMOTISlIftAOtd̂ wlllíbNlOiPAL. — AKOTT* 
OIOS OiidlÁUlS M lá Gompafifa dolo, 
Cañiiaoe de' Eierro del fSéHd did Mepadlâ  
Banco de Eepaña g Banco do úij4nt-‘ 
SANTOBAn.—EsiwnibniiOa

A m o  2.*‘̂ EnioTO8;t'Ó0AWBoa natABli-

HACBmnÂ ~*̂ unta GlAsiScadOrA dé tila 
r-Otdigaciones procedentes de Ullndnar. 
^la á ó n  núfuero 248 deerédüoe por (Xtli- 
pactóme pmedentss do ta última g n ^ a  
de UUramar. '

se, que no ha sido solicitado por Regis- 
trii^b^ caítos, A ..Q. Luis RlAzques 
Marcos, qû e Rgúra con el número 40 on 
el Escalafón del Ouerpo de AspiimMnaá 
Registros.

De Seal brded lo Éigo A y. L para su 
eonocimieBto y Méetos -oportunós. INos. 
guarde A T. L muchos adU»; Madrid, 24 
de Enero do 1918, ■ *

. FlRNANDEStPIfflíAÍ 
lafieaDireótor gmieralde los BegistíMy 

dal Notariado.

Bmê &r.: S. M;ri ÍÉtBY(q.Oî ĝ ¿ Ê ii sn]é- 
eión AMdMpuestoen la régiag.* dél ar- 
tfculE^S^é'liiey Hlpdtéóai^''W  
do A bien^nnihbiw.paii^ri'lEéptéiro 
Propiedad dê Morf dé'-^AléH>éi^'ciaí¿ 
ta cla^  A D. José Gótneif DaTóllque sirî e 
ri de Laguardia y resulta el mAs antiguo 
delUssoitótantas. " ^ " "
.,DeBealordnr^lo dIgo'A V; I. p ^  su 

conocimiento y efectos bp'órttmés. Dios
Madrid, 24

de fn é rp  ' del918. v,
FERNANDEZ PRIDA. 

Sédor Director general de los Registros 
y dél Notariado.



W  1918 Gaceta de Madrid. ^  üíúm.

Hmo. Sr.: S. M. el Het (q. D. g.), oo& | 
sujeción á lo dispuesto en la regla 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, }ia 
tenido 4 bien nombrar para el Registro 
de la ProDledad de Oalahorra, de cuarta 
clase, ál> . Roque Borrueí Soriaup, qu 
es electo del de Colmenar y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

Be Real Prden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos afíos. Madrid, 24 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Bador Dim&or generd de los Ri^istroa 

T del Notariado.

limo. Sr.  ̂ S. M. el R e t (q. Í). g.j^cón 
micción A lo dispuesto en la r ^ l a  3.* 
del lurtículo 303 de lá ley {ppqtedariá, M  
téiüdo á bien n o m b ré  pare el Registro 
de  la Propiedad de, San Martin de Yal- 
deiglesias, dé cuarta clase, A D. Ylcénte 
Riera Rodríguez, |u e  sirve el de Puebla 
de Alcocer y resulta el más aUtiguo de 
lo&aolicitantes.  ̂  ̂ v

Be Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
g u a r ^  A Y- B muchos afios. Madrid 24 
de Enero da 1918.

Í E R ^
fléfiqr Director general de los Registros 

j  del Notariado.

Bmo, Sr.: S. M. el R bt (q. D. g.), con 
«ujéción á lo dispuesto en la r ^ a  3.* 
4él ui^lculo 308 dé la  ley IRpotecaria, ha 
aenido á bien nombrar para el Registro 

,de |a  l^ropied^^ de Potes, de cuarta Ala- 
ée, qúé nefaf^ sido solicitado por Regis* 
aradores efectivos, A D. Ambrosio Rodrí
guez Oamázón, que figura con el núme
ro en el EscaláfÓn del Cuerpo de As- 
p i^ n te sá R ^ is trp s .

De o íd i^  para su
•mhoéimientó y efectos oportunos. Dios 
guarde A V. I, muchos años. Madrid, 24 
deBnéxO ’̂  ■

Sefior Diru^r general d  ̂loa Registros 
jrdelNotariadq. i

Bpip. Sr.; S. M M  lBm  (q. D. g.), con
regla 3.?

dél artículo 303 de la ley Hipolecariai há 
tenido A bien nombrar para el Registro 
de, la Propiedad, de T qrr^ illa  de Dame
ros, do,cuarta cIase,íquo?ito^ 
citado Ror R ^ísft^oresjefécdvos, A d W  
Émüio Marín y Marín, que í f l^ ra  con éí 
númqro 41 en iqlj^oelafón del Cuerpo de 
Aspirantes A Rfgistrop^  ̂ ^

A T.1; para m  
conocimiento y efectos .j^porttmoa DIcA 
guardo A Y. R muchos añmi. Madrid, 24 
de Enero de 1918. r

Sriior Director general d f los I^ ié trO s  
y del Notariado, ^ ^

limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.), con 
sujeción A lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar p%ra el Registro 
déla  Propiedad de Grandas de Salí me, 
de cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. Bernar
do Moreno y García Taheño,' que figura 
con el número 42 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registras,

De Real orden lo digo A L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo A Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
Ros autétíóreé nombramientos de Re

gistradores de iá Propiedad, se hacen en 
cumplimiehtó de lo dispuesto en el ar^ 
tículo 891 del Reglamento hipotecario^ 
publicándose en la Gaceta  d e  Ma d r id  á  
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley ElectoraL

íB S I S W  de t& J 0 6 Í B Í I M

^  REAI4 ORDEN
t Excmo, pr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que haciendo 
Y¿ E. uso de las facultades que le conce
den los artículos 4.® y 6.® del Reglamento 
dé ía Escuela oficial de Telegrafía, fecha 
24 de Diciémbre de 1914, proceda, des
de luego,^A abrir una convocatoria para 
la provisión de 300 plazas de alumnos de 
la Sección primera de la  primera Pivi- 
sión de dicha Escuela, con arreglo á las 
disposiciones del citado Reglamento y 
sus concordantes del orgánico vigente.

Se concede dispensa de edad á los que 
excedan en un año de la consignada en 
el artículo 4.® del Reglamento de lá Es- 
cuelui e^-oqnsideración á no haber sido 
publicada convocatoria de ingreso en el 
Cuerpo átt el pasado año de Í917¿-en el 
cual reunían por completo las condibiO* 
nes de dicho articulo, y ft fin de respe- 
tarlesí lo», derechos que pudieran tener 
á(^uI|iclQS-por ser iqtrobados en otras 
oobyocatorias. . í ,
' EU asíúiismo la Tolúntad de S. M., qué 
no lesionftadose con ello derecho alguno 
n i produciéndose ^h^hranto ̂  los pre- 
o^iteSii»glanmniaríOs, los hijos y huér
fanos de los funcionarlos del Cuerpo dé 
Telégrafos que se presenten candidatos 
en laíoonf ocatoria y fueren aprobados en 
^ é je ram b  do oposición, sérín  admitidos 
para su ingreso éU la Escuela fuéra del 
núpaerpñdq7lasii30& piscas anunciadas, 
<U H ijp^P#lugari«ntre los alumnos dé 
la misma» que les corresponto, ségtin la 
oalifloación que hubieren obtenido. ^

De Reíd ¡ orden lo digo U V. E. para su 
oonOcimiente y demás efectos, quedando 
facul^do para fijarlos trámites y orden 
de lá co)uvcMuitori8 hasta su terminaoióa^

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, de Enero de 1918.

BAHAMONDE. 
Sefior Dirobtor general de Correos y Te

légrafos.

íD unsm ciO H  c m i

«MISTCRiO DE HACraOA

€e lo  CoBteiieioso áel
Vista íá instaucia de D. José Bedoya, 

en concepto de Hermano mayor de Ja 
Hermandíid de la Santa Gáridad y Hóe- 
pitai de la  Miserícóidia, de Cádiz, solici
tando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando qüe;á la instancia han sido 
unidos, después de varios trámites, los 
siguientes documentos:

1.® Un cuaderno, debidamente coteja* 
do, que contiene las Regias de la Santa 
Hermandad, á partir del año 1714.

2.S Otío cu aderno, autorizado por el 
Scféááhó Mayoí^ y él Secretario, que con
tiene el Reglamento interior del Hespía 
tal dé la Misericordia, vulgo San Juan 
de Dios, de Cádiz.

3í® Ün testímonici expedido por el Ndr 
lario de Cádiz D. Francisco Felipe Du- 
qnó, por exhibición de cuatro Reales ór
denes fechas 31 de Octubre de 1856, 4 de 
Abril de 1863* US de Junio del mismo año 
y 21 de Julio de 1864, dictadaS,por el Mí- « 
nisterio de la Gobernación, en las que 
respectivamente se declara/lo siguiente: 

A. Real orden de 31 de Octubre^ de 
Íá60í qtíe Sé devuelva el édiflcio Hospital 
de San Juan de DiOs á disposición de sus 
naturales y legítimos Patronos*, la Hér- 
tnandad de íá Santa Caridad, de  Gádiz.,

S. Real orden de 4 dé Abril de 18Q3: 
que se recondcíeáé el derecho de San
ta Hermandad de lá Caridad sobréjps 
bienes que á virtud de escritura de 2 de 
Mayo de 1614 había entregado la de la 
Míséricordia á la Hermandad de San 
Juan de Dios, sin perjuicio dé qué ®1 Go
bierno sus delegados " ój^cíeÉ’an"̂  sobre 
dicha Heriñáfidid y las fundaciones y 
biénes que administra lá vigUapcij^ QÍM 
le compete, cuya Real orden f¿íii^orilA  
en el Registro de la propiedad, folí0 119 
vuelto, tomo 35, finca número 767.

f^ iRear Orden dé 6 de Janíadeí1863: 
que k  devolución; de bienes acordadas se 
hicierá extensiva á Ipa que hubioso*^ 
quMdb íoB Heriáaános dé ' San Juán  JLe 
Dfos Éiiéntráé adininiétraron ol fíbspi- 
tal, ya con las rentas dé Ibs entregados, 
por la Hermandad qn IGlAv^ya, por otro 
cualquiera otro títulp, siem p^ ,qué los 
rccibieráti páfá objétos beriéficbé ó de 
caridad y no para fines espirituales; títu
lo igualmente inscrito, "

D. Real orden dé 21 de Julio dd4l64: 
qué los bienes devueltos A la Hermas* 
dád lo fueron como natural conseouen^ 
cia de su derecho de propiedad, siempre 
á condición dé qué hó j^u^aii jipnás los 
expreSadós InenéÉ téSer' otra ai^íicáilód 
que los objetos benéficos de su Instituto.

4.® Certificado de una Rpal. orden. ^0 
26 de Octúbré dé Í912, clasificaUjdo uomb 
de béfienceficlá particular al Hoépikl de 
la Misericordia, db Cádiz; Vuígo de San 
Juan de Dios, cuyo Patronb eS' la Muy 
Humilde Hermandad dé Ja , Santa Cari
dad y Misericordia, de la ñoiisiná, cApitá'

5.® Otro certífícadd dé l i  Réaíordí
^  20de Abrü de m h  desiftéi|ii|pl|úá



Iliúúltss Sé 28 m m á m » 287

líjente como de benefícencia particular á 
la Muy Humilde Hermandad de la Santa 
Caridad y Misericordia de Nuestro Señor 
Jesucristo, eptablebida en Cádiz.

6.̂  Testimonio librado por el Secreta
rio judicial D. Francisco de la Torre, del 
auto dictado por el Juez do primera ins
tancia de Cádiz aprobando una informa
ción od perpetwaw* para justiñcar la fun- 
dacióli, carácter y fines de la Muy Hu
milde Hermandad de la Santa Caridad 
y Misericordia de Nuestro Señor Jesu
cristo:'. ' , .

Resultando de ios documentos indica
dos qiíe desde antigua fecha, reniontádp 
por algunos á la recónquista cristiana dé 
la ciudad de Cádiz, existía en dicha ciu
dad una Hermandad,de la Santa Caridad 
dá Nuestro Señoí* Jesucristo, cuya docu
mentación se perdió en el incendio que 
áúfrió la ciudad el año 1596; que más tar
de se refundió diéhá Heriñandad con la 
dé la Misericordia,' como lo denáuéstran 
Ciertos testimonios dé los cabildos cele
brados por aquel Municipio en 1720 y 
1740, délos que se hace cargo el Consejo 
de Estado en suinforpie que fué luego la 
Real orden de 4 de Abril de 1863 antes 
Cftadá; que la misma Hermandad había 
fundado antes del siglo xvii el Hospital 
de la Misoricordiá ó de San Juan delDíos^ 
y vino sosténióndolo hasta 1614, año en 
que se encargaron del ésfablecimiento 
los Hermanos de San Juan de Dios, que 
continuaron rigiéndole y administrán- 
dolé hasta la expulsión dé las Gómutti 
dadas religiosas; con cuyo motivo hubo 
de ejercer la Hermandad el derecho de 
reversión que én  la escritura de Í614 se 
había reservado, recuperando el Hospi
tal y los bienes, según las Reales órdenes 
antes citadas, en las que se disponía^ en
tre otras cosas, que la entrega de los bie
nes del Hospital á la Hermandad se veri^ 
ficara con la condición de que «jamás 
tuvieran otra aplioaciión que los objetos 
benéfieos dé su in stitu to r; qüe desde 
1857̂  en que lá Hermandad volvió á ha
cerse cargo del Hospital, ha venido ad
ministrando los bienes y dedicando sus 
rentas, a i pago de la estancia de enfer
mos pobres y de accidentes en la Bála de 
Socorro, ampliando l«s ob)igaeÍQnes que 
las instituciones de beneficencia han se
ñalado á los Patronos de fundaciones 
benéficas:

Reí^ultando que aparte del patronato 
del Hospital, la Hermandad se dedica 
(capítulo I de sus Constituciones) á inda
gar las necesidades del vecindario, visi
tar á los pobres enfermos en sus casas, á 
suministrarles los auxilios necesarios y 
á ejercitar con los «ajusticiados, aborre
cidos y desampara dos 1?, verdaderas obras 
de misericordia, según concreta el capí
tulo preliminair de su Reglamento adi
cional de 1870, redactado con objeto de 
«fijar la' forma y regla á que deben suje
tarse esos caritativos trabajos armoni
zándolos con las costumhres del siglo», 
aprobado por él Diocesano: ‘

Resultan do que también según las mis
mas Consiituciones y aegún dí¿cl«raoiÓJi 
propia del Hermano mayo^ en oficio Jde 
de 22 de Noyiemhre de 1913, los flní*s y 
los gastos de ía Hermandad no se íimi- 
tan .á' los del Hospital y-Casa de Socorro, 
sino que también se extienden á entie
rros do Hermanos, muy modestos y en 
corto número, dice, sufragios de Herma- 
ños, esposas de éotóá y madrea de les 
Hermanos' sacerdotes > cultos previstos 
en las Constitucíoües ó por las prácticas 
antiguas, como las Honras en la Octava 
de los difuntos y la fiesta de San Miguel 
feápítulos XVíII y XIX), contribuyendo 

i & loa gastos generales con

la cuota anual la de entrada que es de 25 
pesetas, y limosnas que de ellos ó de los 
particulares se reciban, según la propia 
declaración:

Resultando que según el artículo 10 
del Reglamento interior del Hospital de 
29 de Marzo de 1871 presentado por la 
misma Hermandad, se admiten enfermos 
de pago que deben presentar un fiador 
admisible que sea responsablé de las es
tancias que causen:

Considerando que conforme á la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas, están exentos de él los ins
titutos dedicados á la beneficencia gra- 
tuiía, previa concesión en cada caso, y 
que dentro dé esas condiciones genera
les se halla evidentemente la Hermandad 
de la Caridad y Hospital de la Misericor
dia, do Cádiz:

Considerando que publicada la Ley de 
24 dé Diciembre de 1912, que cámbió la 
basé de las exenciones del citadó impues- 
tó, dándolas un carácter mús objetivo, 
es necesario analizar con más detálle la 
cuestiónj para apreoiar si sé trata 6 no 
de bienes destinados ó adscritoé á obje
tos benéficos sin interposición de per
sonas:

Considerando que los objetos á que la 
Hermandad se dedica y aplica sus bienes, 
según sus Reglanientos ó Constituciones • 
y según lá misma información ud psrpe- 
iüam que & falta de título fundacional se 
há prácticádo, son de dos clases: unos 
puramente benéfioos, representados por 
los gastos del Hospital, socorros á po
bres, á enfermos, etc,, según los enume
ran las Constituciones 6 Reglamentos; y 
otras de carácter espiritual, como los 
cultós previstos por las Coristituciones 6 
por las prácticas antiguas, según decla
ración propia del Hermano ÍHLáyor, ca
yendo los primeros dentro d e  la  exen
ción fiscal otorgada por la L é^ y estan
do sus bienes ó rentas que se dediquen á 
los segundos, sujetos al impuésto por no 
hallarse comprendidos en ninguno de 
los casos de exención que lá misma Ley 
establece y señala; siendo de ádvertir, 
que según se desprende de un cuaderno 
de cuentas que la Hermandad con ofi
cio de 22 de Diciembre de 1918 ha pre
sentado, invierte aquélla la casi totalidad 
de» sus rentas en el sostenimiento del 
Hospital y Casa de Socorro aneja al mis
mo, pues de las 71.948,60 pesetas que 
figuran como gastos del año 1912, sólo 
4.718,23, apáreoen dedicadas á cárgas és- 
pirituales, culto y clero, estando los de
más invertidos en los capítulos que se 
refieren á gastos dei Hospital, gastos de 
la sala de socqrros y gastos generales de 
la adininistración, reparos, etc., y esto 
mismo viené á declarárse, en términos 
generales, en la información qd perpe
tua»! al decir que «con las rentas de los 
bienes atiende actualmente la Herman
dad á las necesidades de aquél>(del Hos
pital) y sala de socorros, no queda en 
general sobrante de ingresos sobre los 
gastos ó es pequeña la diferencia..i>;

Considerando que no se cáínbia el ca
rácter exencialmente gratúiró déí Hospi
tal por la admisión de enfeí^moS de pago, 
pues el de sus asistencias aparece ingre
sado, según se desprende de las cuentas, 
en el cargo general, por lo qué puede de
cirse que se trata de una renta eventual 
destinada A aumentar los miémos fines 
benéficos sin existir idea de lucro, con lo 
que no se ae»ntímA ¿klízá la cohMción be
néfica de la institución, como así también 
se declaró en las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 27 de Febí^ero de 1912 en expe
dienté del Hospital de San Pablo, de Tu»

rragona, y de la Caridad, de Gijóny y en 
otros acuerdos de esta Dirección, como 
eí referente al Hospital de Lucéná, sien
do además de advertir que esas estancias 
representan una parte mínima de lás del 
Hospital, pues mientras fueron las de 
pago 1.567 en el año 1912, ascendían las 
de caridad á 29.502:

Considerando en cuanto al requisito de 
la inscripción de bienes, que no puede 
dfrecer duda alguna de qué llenan esta 
condición, lo mismo el edificio del Hos
pital que los demás bienes devueltos á la 
Hermandad por las Reálés órdenes de 4 
de Abril y 16 de Junio de 1863, insólitas 
en el Registró dé lá propiédád, toda vez 
qüe según lá Réál orden aclaratoria de 
21 de Julio de 1864, ta l devolución se ha
cía «á condición dé que no puedan jámás 
los expresados bienes tener otra aplica
ción que los objetos benéficos de su iñá- 
titutó>i coüdlcíón cuyo cumplimiento 
está vigilado por la Junta provincial de 
Beneficencia y á cu^o protectorado se 
halla sometido y rinde cuentas la Her
mandad, razones por las 4Úe los dichos 
bieneá deben estimarsé é±entos: 

Considérándo qué respectó á otros bie
nes de distinto origen, si los hubiere, nó 
puede hacerse iguál afirmádón iniéntras 
lá Hermandad no consonase por lo ine- 
nos—qué tales bienes, los que fueren— 
los declaraba también adscritos expresa
mente á los objetos benéfioos de su Insti
tuto, qüe és, por otra parte, lo que en 
realidad, y según el resultado de sus 
cuentas parece que viene sucediendo^ 
por lo que recondciendo la Adminis
tración los nobilísimos fines de^ la Her
mandad, y teniendo en cuénta que el 
éumplimiento de los objetos benéficos 
que persigue están vigilados por la Jun
ta próviüciál de Beneficencia, bastará 
eáá deoláí^ción y lá Consiguiente in
clusión de sus rentas .en las cuentas que 
rindieáé para que se entienda Cumplido 
erréquisitó de su adscripción respecto 
támblén de esa otra clase de bienes: 

Cónsidóráüdo, por oonsiguiénte, que 
si como parece lo mismo áe dedican á los 
flúes benéficos -Hospital, sala dé soco- 
rroíítiiinósnas álénfermos, etc.*—la renta 
de las láminas de Deuda intransferible 
extendidas á nombre del Hospital, que 
lás que Sé hallan expedidas á nombré de 
la Hermandad , ésta deberá declararlo 
lÉí, coficréta y expresamente para qué la 
exeáción, indiscutible pára los primeros, 
pueda extenderse^ igualmente á las se
gundas: t

Oónslderando qüe la adscripción dî  ̂
rectá excluye necesariamente lá interpo
sición de personas, pues impide la ^8^  
ble existencia legítima de éstas, por lo 
que no es preciso insistir áobre este pun
to, una vez supuesta tál adscripción, 
aparté de que de todo el contexto de la 
declaración presentada sé dedüoe que la 
Hermandad, por su propia s&nificáción 
y naturaleza, siguió la regla de su insti
tuto, no más que el sujeto^^antivo necesa
rio para él cumplimiento dedos fines be
néficos que la dieron origen y constitu
yen lá  tázóh legal dé su é!xisté1áó!á jürí- 
dida y  de su miltúo fj^restigio social, fines 
y óbjétoé iñterVeüidós Síéüipre y. Vigila
dos por el Gobiérüo: i

Cbrisidétandó que éomo queda dicho 
los bteüés ^  reütai que se dedican á fines 
espirituales üó puedén' gózár dé exen
ción, por lo cual y para que queden ga-

•do áiós fines benéficos^ y el dedicado á 
lo s  fines espirituales:

Considérándo qüe este Centro direoti* 
TO en ^  compétente para resolver exV
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pedientd, conforme á la delegación que le 
fué conferida por Réal orden de 21 de 
Octubre de 1913:

Considerando que el otorgamiento de 
ItfL exención, en cuanto á los bienes que 
proceda no rehabilita los plazos fenecí-* 
dos reglamentariamente ni da derecho, 
en su caso, á la devolución de las sumas 
Ingresadas por el impuesto, si no ee hu« 
hiere reclamado en tiempo, de conformi
dad con lo resuelto por Eeal orden de 29 
de J^uiio de 1916, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado:

1.*̂ Que la Santa Hermandad de la 
Caridad y el Hospital de la Miseridordiá, 
de Cádiz, como ^instituto benéfico están 
exentos del impuesto sobre Iqs bienes de 
las personas jurídicas por los años 1911 
y  1912,

2.  ̂ Que están igualmente exentos del 
xáencionado impuesto á partir del año 
1918, los bienes qué tuviere dicho Hospi
tal, el inmueble en que se halla estable
cido y las láminas de Deuda intransferi
ble extendidas á nombre del mismo,

8.̂  Que iguálmente están exentos, si 
/ya no estuviesen comprondidqs en el nú
mero anterior, los deináSí bienes devuel
tos á la Hermandad dé lé Santa Caridad, 
de (3ádiz, como procedentes del Hospital, 
por las Reales órdenes antes citadas de 
1856,1868 y 1864, «á condición de que no 
puedan jamás los expresádos bienes te
ner otra aplicación qué los objetos béné- 
:ficos de su Instituto i>.

4.® Que en igual exención podrán es
timarse comprendidos los demás bienes 
de la Hermandad luego vque ésta los de
clare Erectamente afectos á los fines be- 
jiéficps de su instituto y sin quo íos ex- 
presádos bienes puedan tener jamás otra 
aplioaciÓn, isometiéndolos á la vigilancia 
dE  protéctorádo del Gobierno, debiendo 
«i llega á hacerse dicha afección enten
derse éxentas las láminas -de Deuda in 
transferible que sin adscripción directa 
fij Hospital se hallan hoy extendidas á 
no.mhre de la Hei^mandad.
1 Qué la exención no puede alcan- 
aar ni alcanzará-réin hinguna de las épo
cas ddl in ipuesto^álps bienes Ó capital 
destilado á  fines espirituales.

-Que para determinar los bienes 
exentos y los que no 16 están, deberá ha
cerse la correspondiente distinción de 
capitáles, previa declaración delaH er- 
mañda^ ante la Abogacia dpi Estado, y á 
tos efectos de la exención en fin caso y 
de la liquidación del impuesto en otro, y

IS* Que la declaración de exención no 
«id^nabilita los plazca fenecidos en cuanto 
á las sunaa» 4 ue h a b ite n  Aldo ya abona
das por razón del referido Impuesto'

Dios guarde á V, S muchos añps., Ma
drid, 24 de Diciembre de 1917,^14H^ 
rector general, F- Mgrip.
Séfior̂ ^elegadq d é  J^gcienda en Qádiz*,

Gañiza, siendo á su vez sustituido por 
D, Prancisco Peris^Torres, Vista de la 
Aduana dé Túy,

Lo qué Se publica en la Gaceta  d e  M a - 
ORio en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Madridj 26 de Enero de 1918.==ElDi- 
 ̂ rector general, Luis Ferrer Vidal.

j MINISTERIO DE U  eOBERNACIÚN
í <*«aicral de C o rre o s
l ■ ' r  Teíégrrafos.- ^
\  .

ACUERDO ENTRE LáS ADMINISTRACtONÉS
DE CORREOS DE ESPAÑA Y DE VENE
ZUELA BEL ATIVOAL CAMBIO DE PA- 

I QüBTKS POSTALES

La Administración de Correos de Es
paña y iR^^dministración de Correos de 
Venezuela se han puesto de acuerdo para 
efectuar él cambio regular y directo de 
paqüetés postafes entre España, incluso 

' las islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas del Norte de Africa y Ve
nezuela, sobre la base del Convenio de 
Roma de 26 de Mayo de 1906, relativo á 
los paquetes postales.

Lás cláusulas siguientes serán en ge
neral apíicabies,nó sólo á los paquetes 
cambiados directairente entre España y 
Vénézueiá, sino también á los expedidos 
en tránsito para uno ó desde uno dé los 
des paíseé por mediación del otro.

■■ ' ■ ^  ̂ ^
Podrán expedirse paquetes postales 

désde España á Venezuela y desde Vene
zuela á Eápaña; hasta un pesó dé cinco 
kilograntOé.

1. L at dos Administraciones garantí * 
zan el derecho de tránsito por su territo
rio para lo» paquetes dirigidos á  ó pro
cedentes de cualquier país con el cual 
tengan, respectivamente, establecido el 
servicio de paquetes postales y asumen 
responsabilidad por los paquetes de trán
sito dentro dé los límites determinados 
por el articulo 10 sigúiente.

2. A nO mediar acuerdo en contrario 
entre las Administraciones interesadas, 
el transporte de los paquetes de tránsito 
86 verificará al descubierto.

' I I I
El franqueo de ios paquetes postales 

será obligatorio, salvo en eí caso de re- 
e^édiqiw*^

I V .
1. El pbrte aplicable á los paquetes 

postales qüe se cambien en virtud del 
preséhte áctieydo, se compondrá de los 
elementos siguientes: ,

i , Servicio ierresire,
i Para Eáíiaña, 0,75 pesetas oro por pa-

IM re e e ita ^ G c a o ra t  Ée JUtnsiiuin^
Por acuerdo de esta Dirección pleneral 

y  por exigirlo así las conveniencias del 
sérvicior se reiqtsgra en su destino titu
lar de Vista dé la Aduana de Vigo á don 
AntcmÍQrtlpFdón y López, que viene des-̂  
wpeñáiido, el cargo de Inspector espe
cial de Aduanas en los partidos judñda- 
les de Vigo, Puente-Galdelas, Redondelt 
y  Pontevedra, en cuyas funciones será 
reemplazado por D. Vicente Méndez Or^ 
bagozo, Auxiliair-Vísta de la mencionada 
Aduana, que en la  actualidad ejerce el 
l^ g p  de Xncq^ector espeoial en los partL

quetei 
Para Venezuela, 1,75.

Servioioeníarifimof.
Para Bf baña:
Península Venezuela, 1,00 peseta oro 

por paquete^ ,
Península Canarias, 0,50.
Canarias Venezuela, 1,00.
Penínsulá Baleares, 0,25.
Península África ( Oficinas españo? 

las), 0,25/
2. Los totales á que se llegue, combi

nando aquellos de los anteriores elemen
tos que deban tenerse en cuentai fom a- 
rán  la baf^ psTA determinar las otÉitida- 
d i l  (pe blí^an p^rolbidssfi cargo

de los remitentes; pero al fijar los precios 
del franqueo cada Administración ten
drá la facultad de adoptar precios apro
ximados según las conveniencias de su 
sistema monetario, y de aplicar á los pa
quetes nacidos en su servicio una escala 
de precios graduada con arreglo al peso 
de los paquetes.

3. La Ádministración de Correos del 
país de origen abonará á la del país de 
destino el derecho de conducción terres
tre correspondiente á esta última, así 
como el porte marítimo referente á los 
servicios por mar ejecutados por esta 
Administración.

V
Cuando se trate de paquetes nacidos en 

uno de los dos países contratantes, ó ex
pedidos por él en tránsito por el btro, á 
la Administrabión de Correos del país 
intermediario, se le abonarán por la otra 
Administración las cantidades que ésta 
le deba por la conducción dé dichos pá- 
quetes, con arreglo á los cuadros que inu< 
tuamente habrán de comunicarsé.

Yl  ' ^
La Administración del país de destino 

podrá percibir de los destinatarios, por 
el factaje y por despacho de los paquetes 
en Aduanas, un derecho que no excederá 
de 25 céntimos por paquete.

' vir-^
Los paquetes postales á que se refiere 

el presente acuerdo no podrán estar su
jetos á ningún derecho postal distinto de 
ios consignados en los diferentes articé* 
los de este áccuerdo.

VIII
Per la reexpedición de paquetes posta

les desde un país ál otro así como por la 
devolución de los paquetes sobrantes, se 
percibirá de los destinatarios ó de loS ré- 
mitentes, según el caso, un porte suple* 
mentarlo sobre la base de los precios 
fijados por el artículo 4 ®

V  . . ; ', ix.. ^
1. Se prohíbe expedir por el correo:
a) Paquetes conteniendo cartas ó co

municaciones que tengan carácter actual 
y personal, animales vivos, excepto las 
abejas encerradas en cajas adecuadas ó 
artículos cuya admisión no esté autori
zada por las L'^yes ó Reglamentos de 
Aduanas ú otros en uno de los dos paí
ses (sin embargo, los paquetes podrán 
contener una factura simple al descu
bierto),

b) Paquetes conteniendo substancias 
explosivas ó infiamables, y en general, 
artículos cuyo transporte sea peligroso.

c) Paquetes conteniendo monedas, al
hajas, objetos de oro, plata ú otros cua
lesquiera preciosos.

2. Si un paquete, contraviniendo cual
quiera de estas prohibiciones, fuera en
tregado por úna Administración á la 
otra, esta última procederá de la manera 
y con las formalidades preseritas por sus 
Leyes ó Reglamentos interiores.

8. Las dos Administraciones se comu
nicarán mutuamente una lista de los ob
jetos prohibidos; pero no por esto asumi
rán responsabilidad alguna ante la Poli- 
pía, las Aduanas ni los remitentes de loa 
paquetes postales.

1. En todos Ips casos da pérdida, sus
tracción Ó avería, salvo aquellos que obe- 
dezcan á causa de fuerza mayor, elrepd* 
tente, 6 á falta ó petición de éste, el désti- 
natário, tendrá derechojá una indemniza-
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la pérdida, Bustracoión 6 avería, á no ser 
que el daño proceda de falta ó negligen
cia del remitente ó de la naturaleza de la 
mercancía, entendiéndose que la indem- 
zación no excederá nunca de 25 francos. 
El remitente de un paquete postal perdí 
do, Ó CU70 contenido haya sido destruido 
por completo en el servicio de Correos, 
^ n d rá  también derecho á que se le rein
tegre el importe del franqueo.

2. La obligación de pagar la indem
nización recaerá en la Administración de 
la qii^ dependa la oficina de origen. Se 
reserva á esta Administración el recurso 
contra la Administración responsable, es 
decir, contra aquella en cuyo territorio ó 
servicio haya ocurrido la pérdida, sus
tracción ó avería.

Mientras no se pruebe lo contrario, 
la  responsabilidad recaerá en la Admi
nistración, que habiendo recibido el pa
quete sin protesta, no pueda justificar su 
entrega al destinatario, ó si se tratara de 
un paquete de tránsito, su transmisión 
regular á la Administración siguiente.

4. El pago de la indemnización al re
láten te  ó ál desti natarió, debe llevarse á 
efecto lo más pronto posible, y á más tar
dar dentro del plazo de un año, contando 
desde la fecha de la reclamación. La Ad
ministración responsable estará obliga
da á reintegrar sin retraso el importe de 
la indemnización pagada.

5. Qdeda entendido que no se admiti
rá ninguna solicitud en denlanda de in
demnización, si no hubiere sido formula
da dentro del plazo de un año, contando 
desde la fecha de imposición del paqm« 
te; pasado dicho término, el reolamaiite 
no tendrá derecho á  indemnización al
guna.

6. Si la pérdida, sustracción ó avería 
hubiese ocurrido durante el transporte 
entre las oficinas de cambio de los idos 
países, y no fuese posible comprobar en 
cuál de los territorios ó servicios hu
biese ocurrido la pérdidaj sustracción ó 
avería, cada una de las Administracio
nes abonará la mitad de la indemniza
ción.

7. Las Administraciones dejarán de 
ser responsables por los paquetes de los 
euales los interesados se hayan hecho 
cargo mediante recibh, sin haber hecho 
qbjeción alguna en el acto de recepción.

El coste de los envases empleados para 
el cambio de paquetes postales entre los 
dos países será abonado por partes igua
les entre las dos Administr^M^iones.

XII
1. La legislación interior, tanto de Es

paña cpmo de Venezuela, seguirá siendo 
aplicable en cuanto no haya sido previs
to por las estipulaciones contenidas en el 
presente Acuerdo.

, 2. Ambas Administraciones «se comu
nicarán recíprocamente en tiempo cmor- 
tuno las disposiciones de sus Leyes o Re
glamentos que sean aplicables al trans
pórte dé paquetes postales.

XIII
Las dos Administraciones designarán 

las oficinas Ó localidades que autoricen 
el cambio internacional de paquétes pos
tales, reglamentarán el mbdo da trans
m itir estos paquetes y  adoptarán todas 
las demás medidas de detalle y  de orden 
necesairlas para asegurar la ejecución del

XIV
Xas dos Administraciones se entende

rán, cuando lo consienta la legislación 
l&teripir 69 Mipibos

el seguro de los paquetes postales y su 
entrega por propios, y para autorizar á 
los remitentes á tomar á su cargo el abo
no de los derechos de Aduanas exigibles 
en el país de destino.

' XV ;, ,'
Este Acuerdo será puesto en ejecución 

en la fecha que convengan entre sí las 
Administraciones de Correos de los dos 
países, y podrán cesar sus efectos me
diante aviso dado por una de las partes 
con un año de anticipación.

Hecho por duplicado en Madrid á 10 
de Agosto de 1917, y en Caracas á los 
veintiocho días del mes de Noviembre 
de 1917.=Por la Administración de Co
rreos de España.=El Director general 
de Coi*reos y Telégrafos, Emilio Ortuño. 
Por la Administración de Correos^de Ve- 
nezuela.=El Director general de Correos, 
Pedro M. Guerra.
REGLáMENTO DE DETALLE PARADLA EJECü- 

CIÓH DEL ACUERPO RELATIVO AL CAM
BIO DE PAQUETES POSTALES ENTRE LAS 
ADMINISTRACIONES DE ESPAÑA T VENE 
ZUELA

I  ■■
1. El cambio de paquetes postales en

tre España (iñcltiso las islas Baleares y 
Canarias, y las posesiones españolas del 
Norte de África) y Venezuela, se verifica
rá étt despachos cerrados. E x Istirá tam
bién un cambio directo j^ntre las islas 
Canarias^ de una parte, y las islas Balea
res, de otra parte, con Venezuela, por va
pores españoles ó extranjeros que convi
niese utilizar, previo acuerdo entre las 
dos Administraciones contratantes.

2. Las Oficinas dé Cambio, cuya de- 
sighación podrá alterárse cuando con
vénga, serán;:

En España: Las que designe la Admi- 
histraeión española.

En las islas Canarias: Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

En Baleares: PaM a de Mallorca.
En Venezuela: La Guaira. Maracaibo, 

Puerto Cabello, Ciudad Bolívar y Carú- 
paño.

;v' V; -  ; ■ II  r
1. Las dos Ádministraciónes se darán 

mutuamente conocimiento de los servi
cios marítimos sostenidos por ellas> que 
puedáh ser utilizados para el transporte 
de paquetes postales.

Ambas Administraciones, puestas 
previamente en Inteligencia con los paí
ses interesados, se comunicarán recípro
camente: "

a) Una lista de los países «on relación 
á los cuales puedauy respectivamente, 
servir de intermediarias para la conduc
ción de paquetes postales.

h) Las vías utilizables para la trans
misión de dichos paquetes desde el pun^ 
to de entrada en sus territorios ó servi
cios.

e) El total importe de los derechos 
que hayan de serles abonados por este 
concepto para cada destino por la Admi
nistración que les entregue los paquetes.

3. Sobre la base de estos informes, las 
Administraciónes determinarán las vías 
que hayan de utilizarse para la transmi
sión dó sus paquetes postales, y los por
tes que deban ser cobrados de los re ín t 
tentes. ' . : \

n i
1. Los paquetes postales impuestos 

en España para Vénezuela, no excederán 
de 60 centímetros de largo ni de 54 decí
metros cúbícós de volumen, y los que se 
impongan éh Venezuelk para España, no 

W por P4 d ^ 9t«99

2. Sfn embargo, los paquétes que con
tengan paraguas, ba«itonés, planos, ma
pas, etc., serán admitidos con una longi * 
tud máxima de un metro cinco centíme
tros, siempre que no excedan de los lí
mites de volumen especificados en el pá
rrafo anterior.

IV
1. No Sé admitirá ningún paquete 

postal para su transmisión por éi correo 
si no lleva la dirección clara y exacta del 
destinatario, no admitiéndose las escri
tas con lápiz.

2. Todo paquete, las cajas inclusas, 
deberá estar fuertemente embalado en 
relación con el trayecto que haya de re
correr, y enfardado en forma adecuada 
para proteger su contenido. El embalaje 
ha de ser tal que no sea posible atentár 
ál contenido sin dejar señales evidentes 
de violación.

3. Todo paquete debe estar cerrado 
con sellos sobre lacre, plomo ó en otra 
fórma cualquiera, con una marca éspe- 
ciál del remitente.

V V ,

1. Cada paquete debe ir acompañado 
de un boletín de expedición y de decla
raciones de Aduanas, confórme ó análo
gas á los modelos A y B adjuntos. Lás 
Administraciones se informarán, recípro
camente, del número de declaraciones de 
Aduanas que serán necesarias para cada 
país de destino.

2. Podrá usarse un sólo boletín de ex
pedición y, si la legislación de Aduanas 
lo permite, una sola declaración de Adüa- 
nas para dos ó tres (pero no más) páque- 
tes dirigidos por uñ mismo remitente á 
un mismo destinatario.

3. Güamdo él'fránqueo pagado no está 
representádo por sellos de Correos adhe
ridos al boletín de expedición, se anota
rá su importe en el mismo boletín.

4. Las Administraciones d e c l i n a n  
toda responsabilidad por mexactitud en 
las declaraciones de Aduanas.

' ■  ̂ \ ' v r ; ;
1. Cada paquete postal, así como él 

respectivo boletín de expedición, habrén 
de llevar una etiqueta, conforme ó aná- 
lóga al modelo 0  adjunto, indicando el 
número de naddos y ©1 nombre de la ofi
cina de origeh, ^

2. Además la oficina de origen apH- 
cará en el boletín de expedición y en él 
anverso la marca de un sello que indique 
el punto.y la fecha de imposición.

v n  •
La oficina de cámbio remitente sentará 

los paquetes en úna hoja dé ruta hecha 
por duplicado, conforme al modelo D 
unido al presente Reglamento, con todos 
los pormenores que este modelo exige.

Los boletines de expedición, declara
ciones de Aduanas y avisos de que los 
remitentes toman á su cargo los doré- 
chos de Aduanas, si en ello se llegará á 
convenir, habrán de. ir unidos de un 
modo seguro á la hoja de ruta.

VIII
1. Al récibir úna hoja de xuta, la ofi

cina de cambio de destino procederá á 
comprobar los paquetes postales y los 
distintos documentos ánunciadós en la 
h^a i y dará^ en su éahó, conocimiento de 
los objetes qué fálten 6 dé cúalquiéra 
otra irregularidad por medio de una 
hoja de rectiflcacioxies, coúforme al ad^ 
junto modelo B. ‘ "

2. Las diferencias que se observen en 
los abonos Ó cargos serán notificados á 
la oficina remitente por hoja de lectiflea-
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do ser unidas á las hojss do ruta á quo 
80 refloran. Las correcciones que no es* 
tén débidametato jostifícadas no serán 
admitidas ai formarse las cuentas.

IX  ̂ '
1> Los paquetes mal dirigidos habrán 

de ser reexpedidos á su destino por ?a 
vía más directa de que disponga ia Ad
ministración reexpedí dorá. Cuando esta 
reexpedición implique devoiucióu del 
paquete á la Administradón de origen, 
l^s cantidades abonadas^en la hoja da 
ruta de dicha Administración serán anu
ladas, y la óñcina de cambio reexpedido
ra remitirá los paquetes á la ofícina de 
quien ios hubiera recibido, citándolos 
Bimpiemánte en la hoja de aviso, y dán
doles conocí miento del error por medio 
de una hoja de rectificaciones *

2. En otro caso» y ®i la cantidad abo
nada á la Administración raéxpedidora 
no bastara á cubrir los gastos de reexpe- 
(íición, ¡se cobrará ía diferencia aumen-^ 
tan do la cantidad septada á su haber en 
la hoja de ruta de lá  oficina de cainbio 
remitente. El motivo de esta rectiftcá- 
Món será comunicado á dicha oficina por 
njedio de una' hoja de reetiflcapión.

8. Los paquetes reexpedidos á un país 
que esté en disposición de aprovecharse 
del servicio de paquetes Ipostales entre 
España y Venezuela, serán sujetos por la 
Administración que verifique la entrega 
á  cargo de los destinatarios, á un porte 
que represente las cantidades debidas á 
está última Administración, á ia Admi
nistración reexpedidora y á cada una de 
las intermediarias, si las hubiere.

4. Cada Administración que dé curso 
á un paquete reexpedido, 80 acreditará 
en ia hoja de ruta üa cántidad que se la 
deba por transporte del paqüete.

5. Sin eínbargo, si la cantidad exigi- 
ble por el transporte ulterior de un pa
quete reexpedido fuére abonada en el

' momento de la reexpeclicióa, el paquete 
será considerado coipo si hubiera nacido 
en el país reexpedlaor con dirección al 
jíMs de' T3Í16VO destino, y entregado ál 
déstinátario sin porte alguno poátaL

6. Los remitentes de paquetes que no 
puedan ser entregados, serán consulta
dos sobre la forma en que haya do dispo
nerse de dichos envíos. ' -

Si la  Oficina de destino no hubiere 
recibido instrucciones sobre el modo de 
diáporier de un paquete péndierde de en
trega, á los seis meses de haber transmi
tido el aviso de detención se considerará 
el paquete como aban donado y sujeto á 
lás dispoluciones q rijan en él
país de destiño.

8, Los artículos que se deterioren ó 
corrompan fácilmente, y sólo éstos, po
drán, sin émbárgo, ser innltvdiataniente 
vendidos sin x>revio aviso y sin formali
dades legáles, en provecho delcslnteré- 
sádos. Se formulará una cuenta de lo pró- 
ducido por la venta. ;

El producto de la venta se empleará 
en primer término para cubrir ios gas
tos con que esté gravado el paquete. El 
balance que resulto sehá remitidp á la 
Aimihistráoióñ de origen pará su pago 
a i réniiteñte.
' Si por cuálquiér razón fuere imposible 

la venta, los artículos averiados Ó que 
cárezcan de valor serán destruidos ó pa- 

 ̂ sarán á ser propiedad de la Aduana.
9. Los paquetes que hayan de sér de

vueltos al país de origen habrán de ser 
sentados en hoja de ruta con la indica
ción Behui (sobrante) en la columna de 
pfoservaeiones. Serán tratados y portea- 
iába como ios paquetes reestpedidos.

iOt Todo pasLueto on̂ Q d;6tin»ttHÍjÍ9

haya marchado á un país que no disfru
te del servicio de paquetes postales esta
blecido eatí’6 Españ 4 y Yenezuelaj será 
considerado como sobrante, á no ser que 
la Administración del primer destino 
tenga medios de remitirlo al destina
tario. ‘

X
1. C ada Administración dispondrá 

que se forrae mensuaimente <rn cada una 
de sus oíicintis de cambio por todas las 
expediciones recibidas de las oficinas de 
cambio de la otra Administración un es
tado conforme al módeio F unido al pre
senta Reglamento de las can ti fiados sen- 
tacíás en cada hoja de aviso, así á su ha^ 
ber como á su cargo.

2 Los estados F serán luego resumL 
dos por la misma AdmiinistraciÓn en 
una cuenta, conforme ai modeló O ünidó 
al présente Reglamento.

3. Esta cuenta, acompañada de iQfif 
estados ménsuáles, de la hója ^0 ruta, y 
en su caso, de las de rectífli^ación reíati- 
vas á estos últimos documentos, será so
metida al examen de la otra Ádminietra- 
ción dentro del mes siguiente á aquél á 
que «é refiere,

4. Las cuentas mensuales, después de 
examinádás y aceptadas por ambas par
tes  ̂serán comprendidas en una cuenta 
generaltrimestraí.pqr la Administración 
que resulte aoreedórk.

5. El pago de saído que resulte de es- 
tasi cuentas entre lás dos Administráció- 
nes se verificaipá por la que resufte deu- 
dórá, en francos en efeótivo ó por medio 
de letras sobre París, ó sobré lá capital 6 
una de las poblaciones comerciales del 
país acreedor, ó bien én cualquiera otra 
fotñiá que convengan entre sí las dos 
Administraciones, siendo de cuenta dé lá 
déudora tódos los gastos qué el pago 
ocasione., ■ ,

6. Las cuentas relativas á los paque
tes cambiados directamente entre las is
las Ganárias y Baleares cpñ Venezuela se 
formuiarán como queda dicho, salvo que 
I08 ¡nódelós F y O se extenderán trimcs* 
tralmonte y se resumirán anualmente 
una cuenta general.

7. Lá forniación, envío y Uquidación 
de las cuentas habrá de réálizarse lo ma s 
pronto posible, y á más tardar antes de 
terminar el trimestre siguiente.

Pasado este plazo, las oantidadea que 
deba una Adníístración á la otra deven
garán interés á razón de 5 por 100 ai año, 
á contar desde la fecha en que haya ter
minado dicho plazo.

' '  ̂ XI
El rresente Reglamento empezará á 

regir el día en que se ponga en vigor el 
acuerdo, y tendrá la misma duración qúé 
este acuerdo. Xas dos Administraciones 
interesadas tienen, sin embargo, la fa
cultad de modificar sus disposiciones po? 
mutuo consentimiento cúañdo lo consi
deren necesario.

Hecho por duplicado en Madrid á diez 
de Agosto de mil novecientos diecisiete, 
y en Caracas á los veintiocho días del 
mes de Noviembre de mil noveci3ntos 
diécisiete. =  Por la Administración de 
Correos de España: El Director general, 
de Correos y Telégrafos, Emilio Ortufto. 
Por la Administración de Correos de Ve- 
nezuela: B1 Director general* de Correos, 
Pedro j)L Guerra.

!  SECCIÓN DE TEUfiOBATOS

I En virtü d de lo dispuesto en la anterior

¡Real orden, se convoca á los candidatos 
que deseen ingresar en la clase de Ofi- 
qlalfiá délCqer|io do Té% i#oif|

para que realicen los ejercicios corres
pondientes al examen previo, nécesario 
para tomar parte on las oposiciones á in
greso en dicho Cuerpo y clase.

Las asignaturas que comprende este 
examen previo son las sefíaladás en él 
aríícuio 4*’̂ del Reglamentv) dé la Esene^ 
la oficial de Telégrafía de 24 de Diciem- , 
bre de 1914, y las instancias solicitando 
esté examen, dirigidas al Director géne- 

. raí, m  entregarán en la Secretaría de' la 
Escuela, sita en él paseo da Recoletos, 16, 
hasta las trece del día 80 de Marzo pró
ximo, a excepción de ios festivos.

Como cada grupo de asignaturas siem-  ̂
pre há constituido un solo examen, para 
considerar aprobada cú?»lquiera de ellas 
es preciso haber aprobado todo el grupo 
de que forme parte. «

Los candidatos al examen previo abo
narán en Secretaría 10 í>esetas, antes de 
empezar los ejercicios, en la fecha y hora 
que determine el Director de la Escuela^

Los ejercicios comenzarán el día 3 de 
Junio próximoi ahte el Tribuhal que al 
efectó se designe y con los programas 
que al final iSé P'ihfican,

OPÓSICiÓN
En virtud de* lo ordenado en la  anté? 

rior Reál orden, 86 convoca  ̂ los candL 
datos que deseen ingresar én la clase de 
Oficiales quintos del Cuerpo de Telégrá- 
fosv tengan abróbadas laS asignaturas 

i que constitúyen el examen previo y reí 
Uñan las demás circunstancTas que se 
detallan en el ártíoulo 4,*̂  del citado Réí 

i glámopto de la Escuela, pitra que realj- 
j cen ios ejercicios de oposición peoesarios 
¡ para proveer SvO pia?a^s de atumnóaen lá.
! Sección pritnéra de la prim'^'ra División 
I de dicha Escuela, con ari^glo á las dis-̂  

postdOdes del Reglamento de ésta y sus 
i concordantes dél orgánico vigente, 
i Las asignaturas que comprende esta 
! oposición son las señaladaHi éh el artíou- 
f lo 5 ̂  del Réglaméíi to de la  Escuela, y 
j veraárá sobre éi conjunto dq todas ellas, 
f y las instancias solicitando la oposición,.
1 dirigidas al Dlrecíór génerál, se entrega- 
i rán en la Secretaría de ia Escuela, sita.
I en el paseo de Recoletos, 16, hasta laa 
i trece del día 80 do Marzo, ¿excepción dé 
! los festivos. /  . .
I Los solicitantes unirán á lá instancia 
i los documentos determinados en el ar- 
; ticufó 6.® del mismo Reaiamento.

Si él soiicit,ante hubiere aprobado en 
anteriores convocatorias todas las asig- 
náturás que constituyen el examen pre
vio,unirán también á ia instancia el cer
tificado ó ceriificadoa expedidos por el 
Tribunal.

Los candidatos á la oposición abona
rán en Secretaría 20 ptj^etas antes de em
pezar los ejercicips, y otras 2;50 pesetas, 
por el reconocimiento módico.

Estos pagos y eí reconocimiento se ve- 
rifi ‘arán cuando lo determine el Director 
de ia E-T’ueí». ‘

Los ttqeteioiüs comenzarán él día 1.̂  
Julio próximo 'Uhte él Tribunal que s©̂ 
designe, y con arreglo á los programad 
que se insertan á continuación. .

¡Program a de Geografía^

Definición de geografía y divisiones de 
ésta.-—Góntinente, isla, archipiélago.--^ 
Europa; su situación; límites, peníñsttlás, 
islas, cordilleras, mares, golfos y ríos fttáéí 
Importantes. — Centro de Santander. —̂ 
Secciones que comprende y .estaciones 
telegráfica^ permanentes v dompfétás 
cada una de ellés.—Situación y 1 ínUéS 
dftiaair^speofíya» províhciaá,
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Cwrpos colestesi ©sttelljia, planetas — 
Constelaciop^s. — Penínsiila , istmo. — 
Europa; p»ifes que compréTid>:í,.sii «itoa- 

'©létt y poblfíi -̂unieR m is Impnrta.fítesr”'- 
•^rincipale»:comuivkaciotiew,,qV -ykií tele* 
gráficas fie España con loa fiikreiites 
países de Asia.

PA PE tE m S.®
Sistema ^olar; placetas, satélites y oo- 

metás. — Cabo, punta, promontorio. 
Asia;, sn situación; limites, penínsulas, 
Jslas, córdiiieras, mares^ gdlfoa y ríos 
más ipiportantes.—Estaciones radiotele-

f ráflcas de. España,—Oentw de Sevilla.— 
eccíones que comprende y estaciones 

permanentes,y completas ,de oadiuna 4é 
ellas.—Situación y límites de las respeC'  ̂
tivas provincias.

PAPEt®TA4.̂  - 
Orbita, peribelio, afelio, perigeo, apo

geo, conjunción y oposición.—Costa, pla
ya, duna y marisnm.^ paíées qué 
Comprende; su situación y poblaciones 
iÉiás^lpapÓ comuni
caciones ó líneas telegráficas d© España 
con los diferentes países de Europa.

PAPELETA 5,®
I^á Tierra; su figura y movimiento».— 

IConmias, cordillera, paso, valle.—Afri
ca; su sit^uación; lím lti^ islas y ríos,— 
^Jabíes que amarran en las costas d© Es-, 
paña.—Centro de Valencia.— Beccion es 
que comprende y estaciones telegráficas 
pérmanéntes y completas de cada una de 
ellas.—Situación y límites de las respec- 
tivás provincias.

PAPELETA é.^
Eclfptica.-r-Volcán.-^Desierto; oasia.-^ 

Africa; posesiones dé los estados europeos 
y  países independíentea—Su situaciófn y 
poblaciones importantes. Principales 
comunicaciones ó vías telegráficas de 
Éspañá cótt la América del Nortea

PAPELETA 7-^
Fcq^ménos que resultan del movimien

to de traslación y da rotación de }a Tie
rra.--Océano.—Mediterráneo,—Estrecbo. 
Amiórica del Norte.—Situación, límites,^ 
penínsulas, islas, cbtdiMer^, mares, gol- 
ios y ríos-—̂ Centro de Badajpz.--Seocioáes 
que comprende y estaciones telegráficas 
permanentes y completas de cada una de 
ellas.—Situación y límites de las respecti
vas provincias^

. . Eüna; s^s movimientos; mesés pe- 
riódicó y sinódico.—Pases de la Euna — 
Gqlfp.?r7^^4tóaí Puerto, — América del 
Norte; píáísós  ̂qtíe comprende; su situA- 
ción y poblaciones más importantes.— 
Principales comünicáéíbfies ó vías tele- 
grAfirlas de España con los países de 
Africa*

PAPELETA 9.®
EcUpsés de sol y eclipses de luna; sus 

e|asea y causas—Canal.—Banco.-*Esco- 
Uo.—Árreqif^r—América del Sur; sitúa- 
oion^^qnr|lsiUas, islas, cordilleras y ríos. 
Ce)5̂ |rĵ ^̂ "d6 Isárcélona. — Secciones que 
cbniprénde y éstación'^es telegráficas per
manentes y completes da cada tina da 
ellas.—Situación y limite de las respecti
vas próVinci&il

. ^PAFEL^TA'10'
Esfera celeste y  esfera térrestre.-Gírctir 

los mAjdmosy menores.:r^Obrrientes ma- 
rítimás jpoláreá, equinoeial y dél golfo.— 
América.del;Sur«—Países que compren
des suM^tuációii y  |)íoblacidnds;mAé> im- 

jo r t tu íte i—P t í » % s ^  it^WúilkMones

ó vías telegráficas de España con los di
ferentes países de Oceán la,

' PAPELETA H  ■
'■ ’Ej©;, poiosv eco adía-, merlfiia-

• nos y antim^ri fittqoá. sus cau
sas. —A mér J oa 06.0 lir y A o i¡ 1 ias.— u si- 
tuaciÓo, )í tul tés, islas y golfos,—Centro 

. fie Córdoba.—Secciones que comprende 
yosta<noT|es telegráfi^ui*? permanentes y 
ciomple-tas cada pea e!las."“Sít,na
ción y límites d© Im  respectivas provía- 
c iás /

p a p e l e t a  12 
í Trópicos; círculos polares. — Fucnte| 

arroyo, ríp,. afluente, coDÍluencia y deî - 
embocadura, delta.—América Oentj'al y 
Antillas.—Países que comprenden; su si
tuación y poblaciones irqportantes. 
Qentjrp..de la poruña..— Secciones que.

 ̂ comprenáe y estaciones telegráficas per
manentes y completas de cada úna dé 
e líp  —Situación y iíniites" de las respeo- 

; tivas provincias.
„ 0  ' F a W ^ é t a  1 8

? Horizonte sensible y borizoúte racio
nal.—Región hidrográñca. — Ls^o.-La- 

í guná.~--Albufera.-^©ceanla: su situación, 
Mmites é islas,—Prineipales comunica
ciones 6 vías telegráficas de España con 
los diferentes países de la América Cen  ̂
tral y Antillas. ^

PAPELETA 14 
Prientáción.—Vieutós y su clasifica- 

ción.—Océania; países que comprende; 
su situación y poblaciones más impor
tantes. — Principales comunicaciones ó 
vías telegs^ficas de España con ios dife
rentes ijaises de la América del Sur.

PAPELETA 15 
Línea vertical, cénit, nadir. — Nubes, 

lluvia, niebla.—España: limites, cordille
ras, ríos, cabos.—Centros de Granada y 
Vailadoííd.—Secciqnes que cómprenden 
y eistacioBes telegráficas permanentes y 
cólñpleicás de cada úna de ellas,—Situa
ción y límites de las respectivas proviií- 

■ cias. ' x
PAPELETA 16 

Latitudes y longitudes.—Medios de de 
términár^ás.'~Nieve, roeío, granizo.—Di- 
visión telegráfica de España en reglonefif, 
secciones y Centros.—Centro de Madrid. 
Secciones que comprende y estaciones 
telegráficas permanentes y completas de 

I cada una de ellas.—Situación y límites 
f de las respectivas provincias.

 ̂ . \ PAPELETA 17 ;
j Mapa ó carta geográfica; sus clases.—
' Trombas marinas.—España; su división 

cm provincias.—Capitales y principales 
p^^oblaqiones.—Centro de Málaga.—Seccio
nes que cóinpreñda y estaciones telegrá
ficas permanentes y  completas de cada 

 ̂ upa de eXlaeí—Situación y límites de la 
prpVíncia de Málaga.

PAPELETA 18 
Medidas itinerarias más usadas.—Cre

púsculos.—Pñncipales estaciones radió- 
télegtáficas de Apiérica. -^ Centros de 
Miirciú y Zaragoza,—Seccidnéa qué com
prende y estaciones tel^ráficas perma-* 
rentes y completas dp cada upa de ellas. 
Situación y límite délas respectivas pro^ 
vincias. j

PAPELETA 19 
Espejlsmó y arco iris.—Auroraá pola- 

rBs.«-*tBoi8esiones españolas y Zona de in- 
ñuenofa^ én Máiru60os;-^Príncipales es
taciones radiotelegráfioaSi d e Africa, y 
Obeanía¿^entro de B an^bastlán .— 
«^kmes com iúm déy

gráficas permanentes y complet^^s de 
; cada una de ellas.—Situación y limites 
f de I as res pa c ti va s pro vi n eí m ,
I papeleta 29
I Rayo, reiámp go y —Unidad de
i la espcci'-'s humaba.™Friucípíibiíí rñZBS 
f. huma ñas y. sus csracteres.— Pri o cipa les 
, estácíoces radioteiegr¿fi.oás d© Europa,—
1 .Centro do Santa. Cruz Tenerife.—.Sqc*
 ̂ clones quf̂ . eompnmfif^ y 

g rá fica  pcrmFneníés \y  •'ooraplatas. de , 
cada úna fiiFelíás—BÍíuucióu de la pro
vincias

. ; ví&regr/svíña á.e SicméntííS . 
de ÁritJm ótica y de G eom etría,

PAPELETA 1.*̂
Definición de las mateníáticas.—Su dí- 

visión.—Magnitud, cantidad, número y 
unidad.— Diversas ciases de núiperos: 
enteros, fráccionarios, inconmensurables, 
abstractos, concretos, homogéneos y iie- 
terogónéos, complejos é incomplejos.— 
Beducción de fracción ordinaria á deoi- 
mál.*--pondicíón ^ara que la fracción 
equivalente sea exacta, periódica pura ó 
periódica mixta 

Casos de igualdad de dos triángulos.--^ 
Polígonos regulares en el círculo.—Área 
dél páraleÍÓgrámo,—Ángulo de dos rec
tas én el espació —Yólumen de la pirá
mide.' '
■ ■ PAPELBTAñ.  ̂ • ■ ; ■

kumeracioní formación ̂ ^̂d losñúme- 
fós.—Numeración décupías base. —U n i
dades de diversos órdenes.—Principios 
relativos á J a  nomenolatura y notación 
de los ñúmerós enteros, fraccionarios pr- 
din arios y decimálés.-^RedúcciÓn de una 
fracciótí aécimai á fjracoiÓn ordinaria.

Definicioúés dé cuerpo, superficie, lí
nea y punto.—Relaciones entre los ángu
los formadós i or dos rectas paralelas 
cortadas por una secánte.—Area del reo  
tángulo. — Propiedades relativas á un 
diedro recto y á la perpendicular á una 
de sus caras.—Equivalencia de un pris
ma oblicuo y uno recto déla misma aris
ta lateral y sección recta.

rAPELETA S.®*
Opéraeiones con los números enteros 

y decimales. — Adición; definiciones.— 
Adición de enteros y decimales.—Altera
ciones de la suma por las de los suman
dos.—Früeba de la adición.—Raícés: no
ciones preíiníinareé.—Ráíz cúadrádá:— 
Bégla práotica para encontrar la raíz 
cúadifada de un número entéro ó décí^áí 
con efror fiienor de una unidad decimal 
dada.

Definición de la extensión.—Dimensio
nes.—ígúaldad de los segmentos de rec
ias paraiélas compreñdidás entre n íias 
dós fectas paralelas.—Figuras equivaléñ-,, 
tes.—Casos en-quo son.^m ejantos dós 
triángulos isósíroi^^—"Ptanos perpen
diculares.—Equivalencia de dos párale- 
lépípedos de la misma base y alturas

PAPELERA 4.®
Sustracción: definiciones.—Casos de la 

sustracción.—Alteraciones del resultado 
de la sustracción por la de los datos.—̂ 
Sustracción de decimales. -^Prueba de 
la sustracción.^Srstema -métrico deci
mal: unidad tundamen tal.--^Nom©nclatu- 
m  y notación de los múltiplos y diviso
res de Juaaí unidad principáL—Forma
ción de las unidades lineales.

Clasificación de las líneas; su genera
ción.—Lugar géoifiótriéd d(& ios puntos 
equldlsl^tfté^'ae trna rócta.-^Prbj^iedáde^ 
dek>s poifgonos én tenérái; válór de lá
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^ue urna recta sea perpendicular á un 
pl^no.—Volumen del paralelepípedo.

PAPELETA 5.^
Multiplicación.—Definiciones.—-Tabla 

de la multiplicación.—Casos qne se con
sideran en la multiplicación y deducción 
del procedimiento operativo en cada uno 
de ellos.—Número de cifras del produc
to.—Demostrar que el orden de factores 
no altera el producto.—Unidades super
ficiales del sistema métrico decimal. —̂ 
Medidas agrarias.

Polígonos: definición^ clasifleadÓn.—- 
Relación entre los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángulo oblicuán- 
gulo.-^Propiedades deí triángulo isósce
les.—Area del trapecio.—Casos de la se
mejanza de dos triángulos rectángulos.

PAPELETA 6.®
Alteraciones del producto por la dé los 

factores.—Multiplicación en el caso que 
uno de los factores sean sumas ó dife
rencias indicadas.—Producto de varios 
factores.—Abreviaciones de la operación 
en algunos casos particuláres.—Medidas 
de voluinen, de capacidad y de peso en 
el sistema métrico decimal.

Clasificación de las superficies: su ge
neración,—Circunferencia: relación en
tre las magnitudes de los arcos y las 
cuerdas correspondientes. — Casos de 
igualdad de los triángulos rectángulos.— 
Equivalencia de un rectángulo y un pa- 
ralelógramo de la misma base y altura. 
Rectas perpendiculares en el espacio.— 
Volumen del prisma.

PAPELETA 7.®
Multiplicación de decimales.—Prueba 

de la multiplicación.—Relación entre las 
unidades de volumen, las de capacidad 
y de peso en el sistema métrico decimal. 
Aplicación á estás relacionés en el caso 
que se conozca el peso del metro cúbico 
de una substancia.

Definición y división de la Geometría. 
Propiedades de la tangente á una cir* 
cunferencia.—Relación emtre los cuadra
dos construidos dos lados de un 
triángulo re c tá n ^ o . — I n t i^  
dos planos perpendiculares á un tercero. 
Relación entre los volúmenes de dos pa
ralelepípedos réctángulos.

PAPELETA 8.®
División: definiciones.—Determinación 

del número de ciírás del cociente.—Ca
sos de la división y deducción del pro
cedimiento operativo en cada uno de 
ellos. — Sistema monetario vigente.

Propiedadep del paralelógranio.—Ca
sos de semejanza de dos triángulos.— 
Relación entre las áreas de dos re c t^ - 
gulos cualesquiera.—Angúio de una rec
ta con un plano.—Posición de dos rectas 
en el espacio.

Alteraciones de la división por las que 
enperimentan los datp|rtrPivisión de un 
producto de varios láctÓres por un nú
mero y viceveráa.—P ruebi dé la división. 
Abreviaciones de la operación en algti- 
nos casos particulares.—Sistema crono
métrico.

Línea recta: proposiciones relativas á 
la linea recta.—Igualdad de los arcos in
terceptados en una circunferencia por 
cuerdas paralelas. — Línea de máxima 
pendiente en un plano.—Medida de volú
menes: unidád de volumen.

PAPELETA 10
División de decimales: diversos casos. 

Operaciones con números concretos: de- 
flnitnones.—Reducción de números com
plejos 4 incomplejos y viceversa.

Segmentos róctilíneps: semirectas.— 
Proporcionalidad entre los ángulos en el 
centro de una circunferencia y sus arcos 
correspondientes.

Propiedades del trapecio.-Medida de 
áreas.—Definición de figuras semejantes. 
Razón de dos rectas.—Area de la esfera.

PAPELETA 11 
Potencias: definiciones.—Producto y 

cociente de dos potencias de la misma 
base —Potencia de un prodücto.—Suma 
de números concretos.

Relación entre los perímetros de dos 
polígonos semejantes.—Manera de détér- 
minar la posición de un plano en el es
pacio.—Angulos diedros; definiciones.— 
Distancia de dos rectas que se cruzan.— 
Propiedades de la perpendicular y obli
cuas trazadas á un plano desde un punto 
exterior.

PAPELETA 12 
Divisibilidad; definiciones.-Príncipios 

en que se funda la divisibilidad de un 
número por otro.—Caracteres de divisi
bilidad por 2 y por 6.—Sustracción de 
números concretós*

Suma y diferencia de segmentos recti
líneos.— Cuadriláteros: clasificación - — 
Equivalencia de un trapecio y un parale- 
lógramo de la misma altura y base me
dia.—Definición de rectas proporciona
les.—Igualdad de ángulos en el espacio 
cuyos lados son paralelos.—Círculos má
ximos y menores en la superficie esfé- 
rica.

PAPELETA l a  / 
Divisibilidad por 8, 9 y ll.^M tiltipli- 

cación de números concretos; diversos 
casos.

Medida de la linea recta.—Triángulos; 
sus elementos y clasiflcaeión.—Area del 
sector circulár.—Propiedad de ufia recta 
paralela á uno de los lados dé un trián
gulo.—Angulos póliedros; definiciones.— 
Triedros.—Superficie cilindrica; su gene
ración y desarrollo.

PAPELETA 14 
Números primos; definiciones.—Modo 

de reconocer si un número es primo.*^ 
Descomposición de ún número en sus 
factores primos.—División de números 
concretos; diversos casos.

Posiciones relativas de dos rectas en 
un plano.—Rectas concurrentes.---Rela* 
ción entre los lados dé un triángulo.— 
Tercera, cuarta y media proporcional 
entre dos rectas.—Medida de un ángulo 
diedro.—Area de la superficie cónica de 
revolución.

PAPELETA 16
Gondidones de divisibilidad de dos 

números descómpüéstos en sus fáctoréS 
primos.—Operaciones con los números 
del sistema métrico decimal.

Angulos.—Angulos iguales.—Suma y * 
diferencia de ángulos.—Relación entre 
los lados y losáugulos opuestos de un 
triángulo.—Area de los polígonos regu
lares.—Distancia de un punto 4  un plano 
y de una recta á un plano paralelo 4 la 
recta.—Area de la superficie cilindrica.»

PAPELETA 16
'Máximo común divisor: definiciones. 

Determinación por descomposición en 
factores primos del máximo común di
visor.—Razones y propórdones: defini- 
ciones.%:Expresióñ dé la  relación de dos 
magnltndes^—Proporciones aritméticas:! 
própiedad fundamental.—Medio aritmér > 
tico de dos númeroá.

Perpeadiculárés y oblicuas.—Suma dé 
los ái^gnlbs de un triángulo.-^Casos de; 
igualdad de ios M ángaos isósceles;--»

Area del oirculo. — filiación efltre tas
áreas de dos polígono» seméjantesl^^Su- 
perficie esférica.—Secciones planas.

’ PAPELETA 17
Mínimo común múltiplo: definiciones# 

Determinación del mínimo común múlf 
tipio por descomposición en factores pri» 
mos.—Proporciones por cociente.—P ro
piedad fuadamental.—Medio geométrico 
de dos números.—Serie de razones igüa* 
les.

Clasificación de los ángulos.—Ig u a la d  
de los ángulos rectos.—Propiedad dél 
diámetro de una circunferencia perpen* 
dicular 4 una cuerda.—Medida de áreass 
unidad de medida.—Prisma.—Secciones 
del prisma pór planos parjüelos.—Volu
men de la esfera coólp límite dé la süma 
de ios volúmenes de pirámides de igual 
aitúra.

V pa p e l e t a  18 
Fraccionés ordinarias. — Alteraciones 

de las fracciones por las que experimen
tan sus términos.—Magnitudes propor
cionales.—Modo de reconocer la propor* 
cionalidaddedos magnitudes. >

Angulos complementarios y suplemen^ 
tarios.—Suma de los ángulos consecuti- 
VOíi qne pueden formarse alrededor de 
Un püníp---”Rolacióñ entre la longitud fie 
una cuerda de una circunferencia y sil 
distancia al cénvTo.—Relación entre laa 
áreas de dos rectáfigulós de la misma 
base.-A readé una i§Ífámíde.-Volúméíi 
del cono.

, PAPELETA 19  
Reducción de una fracción í  su ntfst 

simple expresión.—Conversión de yariaSi 
fracciones en otras éqüivaléntes del mis
mo denominador y de mínimo denomi
nador común.—Regla de tres simple* 

Igualdad de los ángulos opuestos p w  
el vórtice.—Bisectrices de lo» ángulos udb 
yacentes y de los opuestos popel vértiw t 
División centesimal y sexagesimal de la 
circunferencia.—Transportador* Area
del triángulo—Párálele|dpedo: propm-
dádés relátivás 4 las carás^ói^est4:iS 
un paralelepípedo y á las diagonales* dé 
un paralelepípedo. .

PAPELETA 20  
Suma de números fraccionarios.—Ru

gía de tres compuesta.—Resolución dé 
la regla de tres por el método de reduc-  ̂
ción á ia unidad. v i? ü

Perpendicular trazada á una Tocta des
de un punto fuera de ésta*—Medida de 
los ángulos cuyo vértice está en una cir* 
cunferencia.—Posiciones relativas de dos * 
planos on el espacio de una recta y un 
plano.—Superficie cónica: su generación. 
y desarrollo.

PAPELETA 21 ,
Resta de números fraccionariofl; diver* 

sos casos.—Regla de interés simple.
Relación en posición y magnitud de la 

perpendicular y oblicuas que parten del 
m ismo puntó.r-^Medida dé lós ángulos 
cuyo vérace es interiof ó exterior 4 una: 
circunferencia.—Propiedades dél parale- 
lógramo.—Area dé la corona. Circular.---. 
Sección recta de un prisma.—Volumen 
del cilindro.

PAPELETA 22  
Multiplicación de números fracciona-,- 

tío s .—Regla de descuento.
Lugar geométrico dé' loB'puntós. equi

distantes de otros doS.—Distancia de un 
punto á una recta.—Medida de la longi^: 
tud de la circunferencia,—Valor delara- 
láción de la circunferencia i l  diámetro;^ 
Semejanza de dos polígonos.-^Angulo dea 
una recta con un planotr-Area de un^ 
prisma*
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PAPELETA 23
División de números fraccionarios.^- 

Departimieníos proporcionales.
Lugar geométrico de los puntos equi

distantes de los lados de un ángulo.— 
Aplicación de la relación de la circunfe
rencia al diámetro para hallar la longi
tud de un arco dado el radio y la ampli
tud del arco.—Distancia entre dos pla
nos paralelos. — Pirámide: definiciones.

PAPELERA 24
El^vacióh á potencias de los números 

fraccipnariós.—Éegla de compañía.
Rectas parálelas,—Postulado de íáúcli- 

des. Hallar él valor del radio de una cir- 
cunferéncia conociendo la longitud de 
ésta ó la longitud de un arco y au ampli^ 
tud.—Relación entre las áreas de úh pa- 
ralelÓgramo y un tríáng la  misma 
base y áltura.—Posiciones de dos rectas 
en el especio.—Sección de una pirámide 
por úú piano paralelo 'áia base,
' Mo ta , — Ejercicios elementales sobre 
las inateriás cóntenidas en este pro
grama. ;
Programa de E lem entos de Algebra 

y  T rigonom etría .
PAPELETA L®

Definición del Algebra.--r-MotaGÍ^^ 
Fórmulas algebral cás.— Monpmip.~Po- 
iinomia-TSüma de los términos de una 
progresión geométrica limitada.—Trans- 
íprmápiones que no alteran las ecüa- 
'cíones*̂ - .

Razones trigonométricas.
PAPELETA 2,®,

Clasificación de lias expresiones alge
braicas.—Grado de una expresión.—Poli- 
momio hainogóneo.--Súm de los térmi
nos de una progresión aritmética.—Reso
lución de una ecuación de primer grado 
con una incógnitai—Discusión.

Razones trigonométricas de cualquier 
ángulo.

. PAPELETAS.®
. Ordenación de polinomios.—Términos* 

semejantes.—Su reducción. — Progresio
nes xmrdif©rencia.>^érminó general.— 
Sistemas dé ecuaciones de priiher grado. 
Jáétodó da; elimin por sustitución.

Razones trigonométricas de ángulos 
complenaentarios.

. . .  - PAPELETA 4.®
Cualidades de la cantidad.—Cantida

des positivas y negativas.—Suma de los 
términos^ equidistantes de los extremos 
de una progresión aritmética.—Sistemas 
de ecuaciones de, primer grado: método 
du.climínación por igualación.

Funciones trigonométricas de la suma 
de dos ángulos.

-  r PAPELETAS.®
Adicióny sustrácción de expresiones 

MgebM cas.^ Progresiones por cociénte. 
Términagéheral.—Producto de términos 
w uidistañtés de loé extremos.—Sistemas 
de écuaclones de primer grado: Método 
dé ̂ eliminación por reducción.

Relaciones entre las razones trigono
métricas,
« V, . V í PAPELETA fi.® ' . ,

JíuRiplicación ,de; dos rnonomiós; de 
Un pórinopiio por üú mpnomio.—Límite 
de la Suma de los términos de una pro^ 
gr^Sión geométrica decreciente.—Loga
ritmos: Prihcipios fundamehtaiés de ios 
logíp‘itnlos.

Conversión. trigonométrica de sumas 
enprpdpétos,

PAPELETA 7.®
MwltJ|?íicaoWo ae 40B polteowipíi.--n.
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Disposición dé una tabla de logaritmos 
decimales—Resolución de un sistema ó 
de dos ecuaciones con dos incógnitas.— 
Regla para obtener las fórmulas.

Relaciones entre los lados y los ángu
los de un triángulo.

PAPELETA 8.®
División de dos monomios y de un po

linomio por un monomio.—Logaritmos 
decimales: Propiedades particulares. — 
Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—Formas de la ecuación de se
gundo grado con una incógnita.

Variación de las funciones trigonomé
tricas.

PAPELETA 9.®
División de dos polinomios.—Casos en 

que es imposible la división.—Uso de 
una tabla de logaritmos decimales. 
Dado un logaritmo hallar el número á 
que corresponde.—Ecuaciones.—Prime
ras nooiónés.—Raíces de una ecuación.

Funciones circulares de ángulos su
plementarios.

PAPELETA 10 
Grado del producto de dos polinomios. 

Múmero máximo y mínimo de términos 
del producto.—Uso de una tabla de loga
ritmos décimales.-tDado un número ha
llar su logaritmo.—Características nega- 
tivaSi-r-Oologaritmds¿—PrinGipios relati
vos á las ecuaciones simultáneas. 

Trigonometría.—Medida de ángulos.
PAPELETA 11 

Potencias de los monomios.—Raíces 
de los^onom ios.—Empleo de los loga
ritmos. — Multiplicación y división dos 
números cualesquiera. — Resolución de 
una écuaoióh de segundo grado cpn una 
incógnita. ;

Funciones trigonométricas de la dife
rencia de dos ángulos.

PAPELETA 12 
.Potencias y raíces de los monomios.— 

Exppnente cero, negativo y fraccionario. 
Empleo de ios logaritmos en el cálculo 
de potencias y raíces de números cuales
quiera.—Écuaclones simultáneas.—Ectia- 
ciones equivalentes.—Sistemas de ecüa- 
dqnes. — Soluciones de un, sistema de 
ecuáciones. — Sistemas equivalentes de 
ecuaciones.

Razones trigonométricas de 45% 60®

NoTa.—Ejercicios dé inmediata aplica
ción de las materias contenidas en este 
programa.
P ro g ram a  do B lem ontos de F ís ica

y  Química.
^PAPELETA 1̂ ® ’ ;

, íFísica: definición y división.—Materia, 
cuerpo.—Estados físicos de los cuerpos. 
Atmósfera: su composición.—Presión at
mosférica.—Experiencia que la comprue
ba: su valor,—Medida de la presión at
mosférica.—Barómetro; su teoría; diver
sas clases de barómetros.

Cuerpos simples y compuestos.—Fór
mulas; fórmulas empíricas y radionales.

PAPELETA 2.®
Propiedades generales de los cuerpos. 

Extensión. — Impenetrabilidad;, inercia: 
Comprensibilidad.—Fdrosidad.--EÍástici- 
d ad —Atracción. — Ley de Mariotte: su 
comprobación.—Manóinetros de aire li- 
bTe, comprimido y metálicos.

Igualdades químicas.—División de los 
elementos quimicos.

. .... PAPELETAS.®
Mecinica; definición y división.—Mo- 

y|i3Píentoá; m ^  ojales,-YéJopi4»4."-Ma^

vimiento uniforme; sus leyes.-^ttaquina 
neumática, partes de que co?ista.—Fun-- 
cionamiento de la máquina L^eumatica 
de un cuerpo de bomb a.—Asocia'' 
dos cuerpos de bomba.—Máquina .de do-» 
ble efecto.

Metaloides.—Caracteres generales; 
clasificación.

p a p e l e t a  4.®
Movimiento variado; sus clases.—Mo  ̂

vimiento uniformemente acelerado; ace
leración.—Estudio del movimiento uni
formemente acelerado; fórmulas y leyes. 
Bombas hidráulicas.—Bomba aspirante, 
impeiente y mixta; su funcionamiento.— 
Reflexión dél sonido.

Metales; propiedades generales de los 
mismos.

PAPELETA 5.®
Fuerza; clasificación y efectos que pro* 

duéen.—Éepresentación de las fuerzas.— 
Proyección y momento de las fuerzas.— 
Trabajo de las fuerzas; su expresión.- 
Fonología; sonidoy ruido.—Cualidades? 
del sonido.-^Intensidad, tono y timbro.

Química genera); definición.—Fenóme
nos físicos y químicos.—Moléculas y áto- 
mos.

PAPELETA 6.®
Composición y descomposición de Fuer

zas en igual dirección y  concurrentes en 
los distintos casp6.^Propagación del so
nido.—Celeridad; su determinación en 
los distintos medios.

Combinación química . — Fenómenos • 
que se verifican en la oombinación.

i p a p e l e t a ; 7.®
Gomposicióm de fuerzas paralelas en 

los distintos cásos; par de fuerzas.—Des
composición de fuerzas paralelas.—Areó
metros; sus clases, manejo de los de vo- 
lupaen constante.—Graduación y manejo 
dé los de volumen variable.

Mezcla -Reacción química: su divi
sión.—Descomposición química.

PAPELETA 8,®
Palanca, sus clases; ley de equilibrio. 

Polea, sus ciases; ley de equilibrio.—Tor
no; su ley de equilibrio.—Temperatura, 
termómetros, construcción y principales 
ciases^de termómetros.

Leyes de la combinación. -  Especie 
química.

PAPELETA 9.®
- Plano inclinado; ley de equilibrio.— 
Tornillo; ley de equilibrio.—Centro de 
gravedad, su posición en cuerpos geomé
tricos y determinaeióii en algunos casos. 
Termologiá.-^Cálor.—Efectos generales 
producidos pc«‘el calor.

Isomería.--Alotropía,-^ Peso atómico
V,,- : . PAPELETA 10

Concepto de masa.—Unidades de masa, 
fuerza, trabajo, velocidad y  aceleración. 
Equilibrio de los ouerpós; sus clases.— 
FuMón y solídificadóh sus leyes.

Peso moléCular.-^Motación químiéa.— 
Símbolos.. :

PAPELETA 11 
Gravedad. — Caíd^ de los Cuerpos.—

Sus leyes y comprobación de las mismas. 
Velócidád debida á una altura,—Evapo
ración,* sus formas y  leyes.—Ebullición; 
i|us leyes.—Otícunstancias que influyen 
éh la ebullición.

Atomicidad.—Atomos monodínamos y 
polidínamos. »

* papeleta 12 
Balanza, partes de que consta.—Balan

za exacta; condiciones de exactitud.— 
OonOioiones sensibiUdBd de ia balan*
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í2a.—Medios de pesar.—Dilatadón.—Ooe- 
flcieníes da dilatación, sus clases en só
lidos, líquidos.—Relación entre los coefi
cientes de un mismo cuerpo.

Nomenclatura química; su fundamen
to.—Nomenclatura de los cuerpos bina
rios oxigenados.

PAPELETA 13
Péndulo —Sus clases.—Movimiento del 

péndulo simple.—Fórmula y leyes del 
movimiento.—Aplicación de estas leyes 
al péndulo compuesto.—Aplicaciones del 
péndulo.—Condensación de gases y va
pores.—Medios de efó jtüi rla, leyes.

Cuerpos ternarios, su división.—Aci
dos; nomenciaíura de loB ácidos.

 ̂ PAPELETA 14
Mecánica de fluidos.- Su división,—Hi« 

drostática.—Estado liquido.—Sus propie
dades características.—Principio de Pas- 
oaL—Gom pr obacíGii.— Fotología.-Luz.— 
Cuerpos transparentes, translúcidos y 
opacos.—Propagación de la luz y fenó
menos que origina.

Bases; nomenclatura de las bases.
‘PAPELETA 15

Equilibrio de los líquidos.’̂ Presiones 
que ejerce un líquido en un puúto de éu 
masa.— Gompróbación. — Presión en el 
fondo.—Su valor y compi obación.—Me
dida del calor.—Calo¿ específico.—Uni
dad calorimétrica.

Sales; nomenclatura de las sales,
PAPELETA 16

Presión de ios líquidos sobre las pare
des dé los vasos.—Vasos comunicantes.— 
Equilibrio de los líquidos en>asos co- 
mtínicantes.—Reflexión d éla  luz, sus le
yes y comprobación ex^perimental de las 
mismas.

Química orgánica.—Funciones quími
cas orgánicas; su definición y derivación,

. p a p e l e t a  17
Frincipío de Arquímides.—Su demos

tración experimental.—Peso específico y 
densidad; su definición. — Equivalencia 
entre el calor y el trabajo.—Equivalente 
mecánico del calor; su valor.—Refracción 
de la luz.-^Leyes y comprobación de las 
m ism as—Prismas.-~Lentesj sus clases.

Nomenclátura de los cuerpos binarios 
no oxigenados.. r.

Madrid, 26 de Enero de 1018.==EÍ Di
rector general, Bivona,

ÁfUmloB de lós Eeglammtos de la Escuela 
y orgánico que interesa conocet d los can* 
didatos.

DE LA ESCUELA 
Arífculo 1.® La Escuela oficial de Te

legrafía tiene por objeto:
1.® Darlas enseñanzas necesarias para 

la  formación de Oficiáíes del Cuerpo do |  
Telégrafos y personal auxiliar para los  ̂
servicios de Telecomunicación,

' ; ENSEÑANZAS; DE lA^ ESCUELA ''
A ri 3.® Las ensefíanzas se ágrupán 

en dos Divisioneg:
La primera comprende estudios ele

mentales, y superiores la segunda.
La primera División se subdivide en 

«uatro Secciones, cuyos estudios son para 
lá  formación de: 

prim era Sección: Oficiales del Cuét’pó. 
.Séguñda ídem: Oficiales mecánicos, 
Tlercera ídem: Personal au 
€uií?riá ídem: Operádores de Radiotele-

igrafíá.^. -•
La s^ ijfida  División se subdivide en 

pos Seccionas, que coinproBd?»^^

Primera Sección; Estudios de amplia
ción.

Segunda ídem: Estudios complemen
tarios de telegrafía sin hilos.

Art. 4.® El ingreso será por oposi- i 
ción.

Para tomar parte en la oposición se 
exigen las condiciones siguientes:

1.® Ser español. f
2 ® Haber cumplido quince años y no  ̂

exceder de veintiséis el último día del 
año en que so publique la convocatoria, |

3.® Acreditar buena conducta. j
4.  ̂ No tener defecto físico que le in 

habilite para el servicio; y í
Tener aprobados en esta Escuela ‘ 

en una misma convocatoria los ejercicios 
siguientes: i

1.® Caligrafía. I
2.® Español: escritura î l dictado y | 

análisis gramatical. i
3.® Francés: lectura y traducción, |
4.® Geografía general y especial tele- ■ 

gráfica. I
5.® Elementos de  ̂Aritmética y de Geo-  ̂

metría. " |
* La Dirección General fijará la época en ' 

que ha de tener lugar este examen pre- i 
vio. ' j

Art. 5.® La oposición convocada por \ 
la Dirección General versará sobre el ; 
conjunto de las asignaturas siguientes: I

1.® Elementos de Algebra y Trígono- I 
metría. i

2.® Idem de Física y Química, y ¡
3.® Dibujo lineal. I 
Art. 6.® La instancia dirigida al Direc

tor genéral en solicitud de examen ú opo- f 
si ción se entregará en la Secretarla de la ; 
Escuela; á la de oposición acompañarán | 
la certificación legalizada del acta de na- I 
cimiento, certificación deí Registro gene • | 
ral de Penales, certificación de buena 
conducta expelida por la Autoridad lo
cal, con declaración firmada por el inte
resado de no estar separado de Cuerpo
ó destino de la Administración pública 
por faltas cometidas en el desempeño de 
su empleo.

Art. 7.® Quince días antes de la fecha 
que se fije para el comienzo de los ejerci
cios, se expondrá en los cuadros de edic
tos la relación de los candidátos ádmi- 
tidos por el orden que han dé actuar, y 
que será el alfabético de sus apellidos.

Art. 8.® El reconocimiento facultati
vo de la aptitud física del candidato será 
anterior á los ejercicios de oposición y lo 
efectuará en el local de la Escuela el Mé
dico que designe la Dirección General.

DE IOS BÉREOHOS DE EXAMEN 
Y DE OPOSICIÓN

Art. 37, Los candidatos de la primera 
Sección abonarán en Secretaría 10 y 20 , 
pesetas antes de empezar los ejercicios 1 
de examen y oposición, respectivamente, |
- Los de la  tercera Sección abonarán 10 ' 
pesetas en concepto de derechqs de opo- I 
sición/---...v. ■ ■ I

Los aspirantes á ingreso en la cuarta . 
Sección abonarán 10 pesetas para los éxá- J  
menes de entrada y otras 10 para los de 
fin de curso, ,[

Art. 88. For el reconociníiento médi- 
co abonará 2,50 pesetaA cada candidato 
qué deba ser reconocido, , [

EXÁMENES Y OPOSICIONES

Art* 47, Estos ejercicios serán escri
tos y orales, I

El escrito consistirá, en la resolución " 
de ejercicios, problemas ó desarrollo de 
temas referentes al objeto dé lá convo
catoria.

El oral, cuyo fin es que el Tribunal 
completé el juicio que el candidato le

haya merecido en el escrito, consistirá 
en la contestación á preguntas referentes 
á la asignatura.

Art. 48. En los exámenes de Caligra
fía y Dibuje, el candidato copiará un ele
mento de la colección que presente, co
lección que deberá influir en la nota co* 
rrespondiente,

Art. 49. En el ejercicio escrito al dic
tado se dará una calificación especial 
para la letra.

Art. 50. Cada examinador calificará 
por puntos, de cero á diez, los ejercicios, 
designados todos por la suerte. Cinco 
puntos corresponden al coúcepto de apro
bado, y la nota definitiva del trib u n a l 
será la suma de estas calificaciones, divi
didas por el ndmero de examinadores, 

Art. 51. Dúrante los ejercicios dé exa
men se publicará diariamente la relación 
de aprobados.

En los de oposición Sé publicará igual
mente la  de ios admitidos á los ejércícios 
siguientes, y al final de todos la relación 
definitiva, por.orden de mérito, délos 
opositores, quedan do limitada á los que 
hayan alcanzado una de las plazas anun
ciadas en la convocatoria.

Art. 52. Él «aprobado» dél exaihen 
previo tendrá validez en todas lis  con
vocatorias, mientras el candidato reúna 
las demás condicionés. reglamentarias, 

Art. 53. Terminados los ejercicios de 
cada examen por los candidatos que se 
hayan presentado para su realización, el 
Tribunal llamárá por segunda y última 
vez á los que no háyan acudido al p ri
mer llamamiento^ por los motivos que 
fueren, y los someterá á examen.

d e l o r g Xnioo 
Bases orgánicas de la carrera.

* DEL INGRES®
(Artículos 66 del Regla

mento orgánico de 1876, 23 
del Real décreto de 24 de 
Marzo de 1869, 23 del Regla
mento orgánico de 1876, 240 
del de servicio de 19U0 y 7.® 
al 12 del orgánico de 1907, 
.17 al 41 del de 1909 y 14 y 15 
del de 1913.)

Art. 25, Él ingreso en elCuerpo se ve
rificará por la última clase de Oficiales, 
después de cursados y aprobados loé es
tudios correspondientes en la Escuela.

DE LA ESQUELA OBIOIAL DE TELEGRAFÍA

(Artículos 250 del Regla- 
m ento de servicio de 1900,
9.® del orgánico de 1902, 42 
del dé 1909,1.® del Real de
creto de 3 de Junio de 1913 

 ̂ y 1.® del Reglamento de la
Escuela de 23 de Agosto de

Art, 26, Esta Escuela tiene por objeto 
dar Jas enseñanzas necesarias á los aspi
rantes á ingreso en el Cuerpo de Telégra
fos, para la formación de Oficiales; al 
personal auxiliar, para los servicios de 
Telecomunicáción; á particulares, para la 
fprinación de Operadóres, de Radíptele- 
grafía, y dár á los Oficiales las enseñan
zas superiores, de ampliación pará qué 
adquieran derécho de ascenso á la cate
goría de Jefes y al desempeñó de cargos

( Artículo 2 ® d e l  Regla
mento de la Escuela de' 23 de 
Agosto de 1913.) ;

Art. 27, Las enseñanzas de la Escuela 
se agrupan en dos divisiones, Lá prime
ra división comprende los estudios ele
mentales y lá séguiidá los superiores,

La pimera división se snbdiylde él|
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cuatró sedoiones, cuyos estudios son para 
la formación de

1.® Oficiales del Cuerpo.
2.® Oficiales mecánicos.
3.® Personal auxiliar. /
4.® Operadores de Radiotelegrafía.
La segunda división se subdivide en

dos secciones, que compreñdén:
L® Estudios de ampliación.
2.® Estudios complementarios de Te

legrafía sin hilos.
(Artículos 261 del Regla

mento de servicio de 19C0, 
45 y 47 del orgánico de 1909 
y 14 del de 1918.)

Art. 28. Los alumnos aprobados en la 
primera sección de la primera división 
de la Escuela, podrán ingresar en el Cuer
p o  p o r  orden de clasificación en sus es
tudios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Esta Dirección General anuncia para 
gil provisión por concurso de traslado, y 
entre cesantes, la plaza de Oficial de Se
cretaría de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Canarias, dotada 
con el sueldo anual de UfiOQ pesetas y la 
gratificación de residéncia de 450, y va- 
eánte por pase ft la enseñanza de D. Bue
naventura Bonet.

Podrán tomar parte en este concurso: 
1,® Los funcionarios activos de la ca

tegoría de 1.500 pesetas.
 ̂ 2í® Los cesantes con derecho á plazas
da dicho sueldo.

üños y otros deberán presentar sus 
instancias en el improrrogable término 
de ocho días, á contar de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

M 25 de Enero de í918.=!=El Direc
tor general, Rivas Mateos.

D ire e c ió it  CUMicr»! d e l I n s t i t u id  
eeo g iA fteo  y  E s ta d ís tic o .

Autorizada esta Dirección General por 
Beal orden de 19 del actualv convoca á 
cóncurso para la provisión de una plaza 
vacante de Ingeniero tercero del Ouerpo 
de Ingenieros (geógrafos, Oficial segundo 
de Administración, dotada con el sueldo 
ahuál de 3.00P pesetas, y que ha de pro
veerse, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de este Insti
tuto,^ en un Oficial de Artillería.

Los aspirantes, que no han de exceder 
de la edad de treinta y  cinco años el últi

m o  día señalado para la admisión de so-̂  
Hcitudes, deberán presentar sus instan- 
eias por conducto del Ministerio de la 
Giierra^ antes del día 15 de Febrero pró- 
admo, acompafiadás d̂ ^̂  laé hojas dé ser- 
vicid, de la cértiflcación de las hojas aca- 
<^micas y de todos los méritos que los 
interesados posean y  deseen aportar al 
concurso, advirtióndose que esta vacante 
será la primera que se cubra, y anterior 
á las plazas anunciadas en la citada con
vocatoria de 2 de Noviembre, quedando 
ésta modiácada en la forma de que sólo 
corresponderá una plaza al turno de Ar- 
tilleria y dos al de Ingenieros del Ejérci
to, por haber corrido un lugar los tu r
nos con el concurso á que »« refiere el 
presente anuncio.

Madrid, 25 de Enero de 1916.«*E1 Dl  ̂
rector general, Teverga,

MINISTERIO DE FOMENTO
E scn elft E sp ee in l de I n g e n ie r o s  

n ello iiiieg .
CONVCOATORIA 

Alumnos of iciales.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 7 de Abrií de 1915 y 14 de 
Febrero de 1916, respecto & los señores 
aspirantes á ingreso en Ja Escuela, y te
niendo en cuenta lo prescrito en el Re
glamento de 1910 y el aprobado por Real 
decreto de 1915, los exámenes de ingreso 
á que deben someterse los que aspiren á 
cursar la caiTera de ingeniero de Mon
tes, con el carácter de alumnos oficiales, 
tendrán lugar en la forma que sigue:

Para todos aquellos señores aspirantes 
que habiendo presentado solicitud de 
ingreso con anteriqrídád curso de 
1915-1916 hayan aprobádo alguna asig
natura, los exámenes de ipgreso tendrán 
lugar en los meses de Juhip y Septiem
bre del presente año, rigiendo para dicha 
convocatoria, Con arreglo á los artícu
los 3.® y 15 del Reglamento de 24 de Agos
to dé 1910, las siguientes prescripciones:

1.® Ser español.
2.® Ser de complexión sana y no tener 

ningún defecto físico que impida ni difi
culte el completo ejercicio de la profe
sión y el servicio activo dei Cuerpo.

3.® No t e n e r  al ingresar como tal 
alumno menos de quince ni niás de vein^ 
titrés años.

4.® Presentar el título ó certificado 
del grado de Bachiller. Dicha presenta
ción tendrá lugar al hacer la solicitud 
del primer examen de iñBi'esb.

5.® Aprobar en la Escuela, mediante 
examen, las asignaturas siguientes:

A) Aritmética.
• Primer curs

C) Geometríá métrica y proyectiva.
D) Trigonometría.
JS) Segundo curso de Algebra.
F) Geometría analítica.
Gf) Francés.
j?) Dibujo lineal; y
L) Dibujo de flgur^
Los seis ejercicios A, B, Q D, ^  de

berán verificarse en el orden qué están 
indicados; los trés úljiiipos podrán veri- 
fi^cárse sin orden alguno de prelación.

La aptitud física del aspirante se jus
tificará mediante recohoClmiento facul
tativo, de cuenta del interesado, en el lo
cal de la Escuela, por dos Médicos nom
brados por la Junta de Profeaorés, y ne
cesariamente precederá al acto del pri
mer examen.

Cada una de las materias anteriorinen- 
te enumeradas será objeto de un examen, 
y ningún candidato podrá ser examina
do de cualquiera de ellas átú haber apro- 
badÉias que precedan, según la correla
ción indicada, excepción^ hecha de las 
tres últimáSi para las que no es preciso 
guardar orden ninguno.

Los exámenes dé las asignaturas de 
Matemáticas deberán tener el doble ca
rácter de teórico y práctico, y Consisti
rán en la explicación de papeletas saca
das á la suorié, en la contestaéión de las 
pregmutas que les hagan Jos examinado
res y en la resolución dé ejercicios y pro
blemas, todo ello dentro dé los limites 
que señalan á cada materia los progra
mas aprobados por Real orden de 29 da 
Enero de 1903, insertos en la Gaosta de 
9 do Febrero del mismo año.

El examen de Francés consistirá en la 
lectura, traducción correcta y análisis 
gramatical por escrito de uno ó más tro- 
|QP de una obra fraucesa| y el da Dibu|0|

en copiar el modelo ó lámina que desig
ne el Tribunal, en plazo máximo de seis 
horas.

Al terminar cada día los ejercicios de 
examen, el Tribunal calificará á los aspi
rantes examinados con la nota de cApro- 
bado:9 6 «Desaprobado:^, en votación se
creta y por mayoría de votos, extendién-' 
dose acta del resultado, que firmada por 
todos los examinadores será archivada 
en Secretaria, publicándose copia autorir 
zada que se fijará en la tablilla de órde
nes para conocimiento del público.

El aspirante que no se présentase al 
examen de cualquier asignatura el día 
que se le hubiese señalado y en el mo
mento de ser llamado, perderá el derecho 
á examinarse en aquella época. Si solici
tara del Tribunal, antes ó en el momento 
de ser llamado, y por éscrito, lá dispensa 
de la falta, y si las razones que al efecto 
alegue son atendibles por aquél, podrá 
accederse á  lo solicitado tan sólo por una 
vez, y en este caso el Director fijará nue
vo día, sí hubiese posibilidad da e*llô  
dentro del mes señalado para los exá
menes. Los aspirantes qué por cualquier 
causa se retiren sin concluir el acto del 
examen, se considerarán como desapro
bados.

Los aspirantes á examen de ingreso 
elevarán al Director de la Escuela, antea 
del 15 de Mayo para los exámenes de Ju 
nio, y del 15 de Agosto para los de Sep
tiembre, una solicitud en la que expresa
rán las materias de que deseen ser exa
minados y las señas de sus domicilios,, 
no admitiéndose las que se presenten 
fuera de los indicados casos.

A las solicitudes, que deberán ser sus
critas por los interesados, acon^pañarán 
indispensablemente la cédula persona^ 
cértificacióh dé nacimientq expedida por 
el Registro civil, debidamente legalizada» 
y él tituló ó certificado de haber obteni
do el grado de Bachiller. Estos documen
tos serán devueltos á instancia de parte^ 
mediante recibo, una vea tomada razón* 
de ellos, á excepción hecha de la certift- 
cación de nacimiento, que deberá unirse 
al expediente personal.

Los aspirantes deberán satisfacer an
tes de 1.® de Junio ó 1.® de Septiembre, 
respectivamente, la cantidad de 15 pese
tas en concepto de derechos de examen, 
ó académicos, por cada asignatura dai 
Matemáticas que soliciten, y la de 10 pé^ 
setas por cada una de las asignaturas dé 
Francés ó Dibuja. Da no hacer el abono 
para las indicadas fechas, se entenderiá 
que renuncian á ser examinados, y no sé 
les incluirá en Jas listas respectivas.

Aquellos aspirantes que á causa del pr- 
den de correlación en que han de apro
bar las asignaturas, ó por cualquier otra 
.circunstancia atendible, no pudieran éxa^ 
minarse en Junio de todas las asignatut- 
ras que soliciten, podrán hacerlo en 8ép- 
tiembre sin abonar de nuevo los dere
chos académicos mencionados.

El Director fijará oportunamenta los 
días én que hayan de comenzar Ion exá
menes, determinará el orden en que éstos 
deban ser llamados por el Tribunal y 
dispondrá su publicación en la tablilla 
de órdenes, para conadmiénto de los in
teresados, antes de 1.® de Junio, en la 
primera ópqoa, y del 1.® de Septiembre 
en la segunda.

Los Presidentes dél Tribunal estarán 
facultados para suspender cada d íalos 
exámenes que presidan, cuando á su jui
cio hayap transcurrido las horas hábilea 
en que él Tribunal debe actuar; en este» 
caso, y una vez terminado el ejercicio ée> 
los aspirantes que lo hubieren ya comeni- 
tidoj « bao«; 1»
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Los qnf.l hilbler~n· quedado por. examt· Direot01· do la .Escuela antes del15 de 1 A, B y O, sólo verificarán exlimen de las 
nar, lo harán ai siguiente d!á señalado Mayo, para los exámenes do .Junio, Y del j! que .los resten por aprobar, si bien se 
en el orth'n de la lista correspondiente. 15 do A gesto, para los de Septiembre, so· sujetarán en un todo al orden estableci· . 

Los exámtmt•R serán pú.blieos y se ve· li'Oitud0s on la!'! q.ue expresar.án . los gru-, do en el vigente Reglamento. · 
riftcar:m ante 'fribunales formados por pos de quo deAol"ln s'-'r examinados Y las .l Los exámenes de las asignaturas de 
ProfesoreR d.., la Es~uela, nombrados por señas d e l'!us domicilios, no admitiéndose Miltem~ticas comprenderán dos ejerci· 
el Direj:tor, oyendo & la Jurita do Profe las que se presenten fuera de los plazos cío~: uno práeti(:o, qul) consistirá en la 
sor_.•s. . señiltados. . resolución por escrito de cuestiones re~ 

P11111. aquellos señoro3 aspiTantes que {<;n las soli.citudes, qufl deberfín ser lativas á · las diferentes materias que 
por vf'z primera presenten soti,oitudes suscritas por Jos intereM.dos, ocom¡nña· ¡ abarcan los programas aprobados por 
para el ingreso en el curso actnal, y para rán n6cesariamentH la cédula porRón ni, ¡ Real orden do 14 de .Enero de 1918, ' 
lo:; que la hubieran hecho en lns do~ cur· certificación de nacimionto expedida por ¡ inser~ns ·en Ja GA.CET~ oE M~DRIO de 23 
sos íu:)ttiriores; con arreglo álo precep· elRegistro civil, debidamt~nte 1egal.izii.da Í d él mi~mo mes y año, y. serán las mis· 
tuad" en el articulo 7.0 del R1•s,r!armmto y e l certificado del grado de Bachiller. ¡ mas para todos Ios 1:\Spirantes qu(l se exa• 
de eRta I•~~cuela, aprqbado por Real do ·. .!<istos documentos serán devueltos me· · minen cada día,, si.endo su aprobación 
creto de 8 de Enero de1915 1" Real· rlecre· ó.lante recibo, y á Instancia de parte~ una indisp\msable para pasar al segundo ejer• 
to de25de Mavo dei917, soverific:uálit•n ' vez tomad!! razón de ellos, excepción, he~ 1 cicio, quC' tendrá el carácter de teórico• 
.los mesPs de Junio y Septiembre Jos ex á· cha cíe · la cert!fioación de nacimíento, 1 práctico. · · 
men(\8 de ingre¡;o á que deben sometert'!e . t¡Ut') deberá unii·se al expeuiente per!'lo· ·¡1 El examen de Francés consistir! en la 
Jos que sspiren .& cursar la carr;;ra de In· 1 I)Bl, y sólo será entregada. en el caso de tradÚcllión correcta del cnstellano, . por 
geniero de Mo.n-tes .con el car4cter de ! que e~ interesado, al solicitar la devolu- · escrito, de , una obra . Hteraria de dicho 

· lllurnnos ofiéi11les. . ,. cifín. hici.,l'a constar su renuncia á seguir ¡' id loma. 
· Al .efe~:~to, .y con arreglo á lo prevenido la carrera como alumno IJftcial. . Los de Dibujo consistir~n en cppiar el 
en !os artlculoR 4.0 , 5.0 , 6.0 , 7.0 ; . 8.0 , 9.0 , 10, ¡ El Dire~tor . fljará opn~tuna. mente los 1 mo.;ielo que. oi Tribunal designe en el 
1~, 12, l3. 14, 15 y transitorio, para soli· dias en que haya de v¡.rJftcarse los ed· tiempo que el mismo fije. . 
cftlu~ el ingreso en esta Esoúe1a como , menes dt} cac:la una de las materias en u· Al te,rmin11r cada día Jos ejerchJios de 
alumno oficial es necesario: '!·. m. erad.as an·t·o. riormentG, .Y· determinado ' examen, el Tribunal calíficará ~ loá .!lspi· 

J.0 'Ser'eepañol.. . .por sorteo pú.blico el orden en que ha· rantesexaminados con la nota de.~Apro• 
2.0 . Ser de complexión sana y no tener l .bt•án de concurrir 1\ ~e11amen·· los nspi· bado» ó «Desaprobado,, en v()taeión se· 

nlngtín defecto físico que impi.J a 6 difl· 1 rantes, dispondrá la pubHcaci6n de las creta y por mayoríª de votos, extendién· 
culta dejet oicio do la profesión y eher· listas así formadas en la tabliJJá de ór· 'doª-e aeta del resuh.ado, que\ firmada, por 
vicio acti.vó del Cuerpo. · . ' deMs de la J<~scuel.a antes de 1.0 de Junio todos los Vocales será archivada en Se· 

3° No t(mer al ingresar como alum· · Y L0 de Se·ptiembre. . CJ!l'etaría. publicándose inmedi.atamente 
no oficial' íneiios dé quince ni más de Si por causa de fuerza mayor fuese in· copia: autorizada, que se fijarien la ta· 
veintitrés afios. · ,. evitable alguna alteración del cuadro de blilla de órdenes para conocimiento del 

4° Presentar con la primera solicitud exámenes asiformado, lo aéordará _el Di· püblico-. . . '- , 
de. exámenes certificado del grado de H~·~· rector, publicando inmediatamente su . Terminados los ejercicios de ,JoB ,Il!JPl·, 

·· chille>'. texto en la tablilla de órdenes. rantes que se presenten .al lla)naiJ!·ÍÉlnto 
5.0 • Apróbar en Ja · Escue.la mediante ·. Los Presidentes ti e T·ribunal podrán •·n los días seí'ialadQs, el ·T.ribU¡Dll\¡ c.~tarA 

examen las ma.terins que á continuación f suspender Jos exámenes que presidan á ·los no presentados, porl!egul;ld!l::Y litti• 
se expresan, agrupadas en,Ja . siguiente 1 cuando hayan tr11.nscurrido las horas hli· m a vez; (m el orden que result.e qel~sor• 
forma: · · · bifes en que cada dí11. pue'da el Tribunal teo y dentro de los ~las q_ue . res~e.ll d,e la 

A) Aritmética yGeometría: 1. actuar, en cuyo ca~o,terminadoslos ejer· época de convocatqrla. . . , .. .. •. .: · .. 
. R) Algebra (elemental y supe~ior). ciqiós de los aspirantes que ya hubieran -. La ino presentación ·en este••f:!(lgundo 

CJ ' 'l'rigbnometria y G, om~tríit ilna· 1 comenzado alguno, hará el Tdbu.nallli.s . llamamiento· llevará consigo la pérqida 
Utica. calificaciones correspondientes. Los ·exli· de todos los derechos á . enmen en di· 

f1)'- Franfés: . men'"s continuat·án al' alguien te ·día si· · chosperfodos de examen. 
E) lMn~joM ft¡:¡:uúí.. guiando el órtlen -estllblee,ido; · t. :li .llos •spirlmtes ,q•ue ·por .cu,.~lqui~~,\ean· 

. . 1!) . Dibujo line¡tl. . . .. · . , Lo~ exámenes satán 'públicos ante Tri· sa se reti;r,en sin conoluir el aqto dere~a· 
La~pr.obación de 'lli~ materias exigi· . · huna!es nomb1•ados con anticipación de men, sé considerarán como · desapro• 

. das 'para el ingresó deberá ef13ctuarse "'n tres mese,;¡ por el Director d¡da Escuela, bados. · , · A ~; f' . 
el pato mhtmo rle tres ~~ n:os académi· ; o)'enri.<J á la ,J,wta de Profesores Y for· . Los aspirantes deberán aatisf4e.&r:úin· 
cós. ffpilrtir deJa prlmer;t irlst ancíá que 1 ruados por tr!ls qe eUQs (nutJ;Hlrarios ó tes de 1.0 de -Junio ó ,¡,o de Septle!Jlj;}re{ · 
~n solicitud de éxamei1 hicitnt el' <:, ~pi· , .auxilíMet>) para cada una de· las mate· respectivamente, · en con.Cepto ,de :<}ere• 
rantiJ,: con'f.1érvanl1o opblól( á Yerif:l f•at• di·¡ :rias D, l~ y F , y por oinco p!~ra cada una chos··aoádémíc,,s, 25 ·pes ·tas en m:etálioo 
cha aprubaciónen eí p ino· do cuatro, se· de lá •; A, B yO. por eada uno da· los gru,poii ,A,-ll y: C, 'y 
ft~Jado eh el nnt(1rÍor·Regl:nhento, todos · Será Presidente de cada Tdbttnal el 10 pesetas por cada uno de Jo& n~;E, y F1 
aqu<,llns a¡;¡pirant••;s ·qu H · hubienn reali· ! Profesor más antiguo¡ y Secretario el de si u cuyo requisito no ser•n admitidos a 
za(1oéjel'cfcios de examen ó prO!l(Jnta\io ! menor antigüedad de .Jós ·. que le consti· énmen. · · · 

:t,~ó~~l~~ ~~il!vf~:n:;1I~:g~~~~~~~a de l ~~~fntu0e~!fo!::s~1r?~~~l:;~~u1:1f~~~~<;¡ . ., . ,.. . A'Tu~no'~lij¡[k~-. .~ ., , , '"''"-
L!l aptitud :tísica de los· aspirantes se l Yoilal, el Director hará la designación Los aspirahte.s · que ·.deseeá ser,_,d¡miti· 

fustifióai;:t mf·diante recorwdoiiento mé· ¡ del su~tituto 6 suplente.• . .·. . •:. ·. . ' dos como, alumnos libre&, 1Q hat$n;()jlnl• 
dico; <.le cuenta d6Unter<·s¡i'do; en ~,lli:>cal ¡ •La apr.obación tie las materias en u me, •tu,ast en• la solicitud,.deexal;llen¡ r~f1bjeil· 
do la Esm'lela, . por dos M,(l;¡i.éós · i:wm.bra· r!iaas Se verificará en el orden, >indicado ·t do acOlliP,allllr 19-'.partida•,de . :naeig¡;lepto, 
<los ,por la Junta de P.t:l.•f€sores;·d.,bir.udo respeoto de los ,;:'rúpos A; B :y 0, ~f las ije ' r sujetai'se por lo de;in~s. en: ~lUmto af 
preced.er .·. i:le<:ei\arif.lnteúté e! re<:ónod · ·' l c•H :restantes sin• orden de p.t·elaclón m u· ¡ In gres()'• se¡• :refit3r.e;: A·•IguaL r~!Dl~U~ que 
ni.ÍNíto a.l aoto .d,el púinm· !JX!Un;en. •. tna, . ¡;ero an}es del examen de 1as< ~el ·.,. lo&~himnos oftctalet~. . .. , _ 

·En caso de cli~lcl,mfr•nnidad, .decidirá grupo O, · . · · • ·. . · Madrid,· 24 de Enero de 19Í8. ;Él . Di· · 
untQrcer Médico, úoinbnLdo pót' la o u:· ·Los ll!l¡>ira¡~E5s que im -la 'actualids.t'l tu<, rector F. Lavida. ' · 
perioridad. • ·.. · .• .•. ·. : ... , . · ·· vitH'liU ya ~pti'l 'Birdas alguna Ó a\g11na~ de Í 1 

" .Los aspirantes á. ingrceo elévo.rén al la~ m¡¡.te:rias q;\W int~etrall lo~ grupos ' . 
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· l.f ,\;I'H'.s.ll) -- ~~~~t .ttr•· -~~~M~t'a¡idA Ri~adeneyt·• '".;..:_Pilleo de l&ao Vicente. l.lóin.lUl, 
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